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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE, OFICIAL..

? ,'DECRETOS

IQBIERIO PROVISIOIIL DE U
IEPUBUCI

lialsterio de la tilma

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
públi~a, decreta:

Articulo único. Se nombra Genera'
de la primera brigada de la Divisi6Jl
de Caballeria al General de brigada
D. Angel Garda Benitez, que actual
mente manda. Ja primera brigada de
Caba11erla.

Dado en Madrid a nueve de junio
de mil novedentos treinta y Un9.

El PreUdeate del GobIerno JII'Ori.&aaa1
de la Rep6b1lca.

Nrcnt Ax.c.u..\-ZAKOU l' TODa

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta: . ,

Artículo único. Se nombra General
de la 13.· 'brigada de Infántería al Ge
neral de brigada D. Juan Garela 'Y
G6mez Ca'minero, que actualmedte
manda la sedund, brisada de Infan
terí.. de la cuarta divisi6n.

Dado en Madrid a nueve de Junio
de mil novecientos treinta y uno.

El Pruldeat. d.1 aow- (lIC"fI""
4. la 1l'P6blloa.

NICftO AtcAL.\-ZAKoaA l' TolUlll

El Xlalltro d. la Guerra.
M.urua. AulA y Df.u

iA. propuesta del Ministro de la Gue
rra el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Artículo único. Se nombra General
de la sexta brigada de Infantería al
General de brigada D. Manuel Lla
nos Medina, que actualmente manda
la .primera brigada de lnfanterla de la
quinta división. •

Dado en Madrid a nueve de junio
de mil novecientos tre'htta y uno.

El Praideate del Gobierno proybIaDal
de la Rep6bliea,

Nlato ALcALA-ZAKORA r Toaau

El KlDIatro de la Guerra,
MANuEL AzA&A y DlAz

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
,pública, decreta:

Artículo único. Se nombra General
de la quinta brigada de Infantería al
General de :brfgada D· Félix de Vera
Valdés, que actualmente manda la se
gunda brigada de Infantería de la
seXlta divisi6n.

Dado en Madrid a nueve -de junio
de mil novedentos treinta y uno.

'.' .......-
A propuesta del Minístro de la Gue

rra, el Gobierno provúional de la Re-
pública, decreta: ,

Artículo Ú(tico. Se nombra General
de la cuarta brigada de Infanterla al
General de brigada ,D. Juan Urbano
Palma, que actualmente manda la bri
gada de Infa.ntería de Tenerife.

Dado en Madrid ,a nueve de junio
de mil novecientos treinta '1 uno.

El Pruldeatt 4tl OobItrIIO proybIoul
dt la 1ltp6blloa,

NltETO ALCAÚ-ZAMOaA y Toaua

El KWltro d. la Gu-.
MAKUEt. AZARA y DlAz

ORDENES

IiJisterit de la tilma

8w.eretana.

BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa a este
Ministerio el Capitán ~neral de la
cuarta región, falleció en Lérida el día
4 del actual, el General de división,
en situación de segunda reserva, don
Lorenzo Challier Cortés.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y «kmás efectos. Madrid 9 de junio
de 1931.

Selior. General encargado del despa
cho de la Su¡'secretaría de este Mi.
nisterio.

Selior Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Se confirma en el cu
go .de ayudantes de campo de V. E. al
t!nJente coronel de Infanterla D. Fran
CISCO Larafia Beker y comandantes de
Infantería y Caballerla D. Juan Zára
te y Femández de Liencres y D. Marla
no Ruiz, Piquero, respectivamente. que
desempeftaban el mismo cometido ea el
anllerior destino de V. E.

Lo digo a V. E. 'para su conocimJen.
to y demás efectos. Madrid SI de jUll;o
de 1931.

Udl

Seftor Capitán general de l. secunda
re,16n.

Seftor Interventor. rener.l de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Hi "t~~¡do
a. bien di.poner que loe jefe. y ca
pItanes del .Cu!~PO de !Atado MayeN'
que a conhDaCl6n se relacionan, pa.

•



.:E~cmo. Sr.: He tenid.o a bien dis
poner' que el comandante de Infantería

Lo comunico a V. E. para 511 ca
cimiento y cumplimiento. Madrid 9
junio de 1931.

'ICC'" '1 1I"lIIrr.
SERVICIO DEL PROTECTO

RADO
AL

RECOMPENSAS '1'.,

E~cmo. Sr.: Yista l~ instancia pro-~'
movula por dona Maria Abad GozaJ.., .:

vecina de Lonaja (Huesca); teniendOl~·."..'.•·'.:.• :en cuenta 'Que con la documentación .. ·,
aportada se comprueba que la recu-: :
rrente es madre de los soldados de;,..•
Infantería, muertos en campaña, Pe-! .•
d~o y José Biorge Abad, he tenido ..~'~
bIen concederla una Medalla de Su- ....
frimiemos por la Patria por cada UUO'
de sus citados hijos, como compren.
dida en el artículo segundo del de-:
creto de 17 de mayo de 1927 (D. O.
núm. lag), y disponer se curse el ex-o
pediente al cuarto Negociado de Sub-o
secretaria, a fin de que, si se la con
sidera con derecho, se seflare la peno.
sión anexa que fija el decreto de 20 de
marzo de 1929 (D. O. núÍn. 63). .

Lo comunico a V· E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Maodrid 8
de junio de 1931. ; :

AZA!tA

Seflor Capitán general de fa. quinta /
región.

Señor General encargado del despacho
de la Subsecretária de este Ministe
rio.

Señores Capitanes generales de la pri
mera, sexta y séptima regiones e In
terventor general de Guerra.

Sellor Jde de las Fuerzas Militan's de
Ma.rruecos.

Stllores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

LlCENCIA,S

:Ul de Junio de 1931

,Excmo. Sr.: A«e<liendo a lo soli
citado por el escribiente de primera de!
Cuerpo auxiliar de Oficinas Militares
D. Casto Lázaro Falc6n, con destino
en este 'Mini~terio, he t~nido a bien
conce<1erle <1os meses <le licencia por
asuntos propios para Rinc6n de Oli
vedo (Logroflo). San Rafa~1 (Segovia\
v Valdcmoro (Madrid). con arreglo ~
las instrucdones aprobadas por circu
lar de S de junio de 1905 (C. L. nú
mero. 101).

eiíor C:,-pitán general de la prime
ra reglón.

Señores Comandante ge.neral de! Cuer
po de Inválidos Militares e Inter
ventor general de Guerra.

Capitanes.

D. Fernallldo Amaya Herrero, ¿e
la disuelta octava brigada de Caba
llería, a disponible forz06o en la r.e
gun.cla regi6n.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el oficial primero del Cuer
po auxiliar de Oficinas Militares D. An
gel Sál1chez G6mez. disponible en esta
regi6n. pase destinado a la Comanchn
cia general del Cuerpo de Inválidos Mi
litares, en vacante que de plantilla existe.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 8 de junio
de 193r.

-

D .. Man'uel E~criban(l Aguirre, de
la dIsuelta tercera divisi6n, al Esta
do Mayor coe l·a.segunda divi6i6n.

D .. AnselIJ;1~ L6pez Maristany, del
GobIerno MIlItar de Málaga, al Es
tado Mayor de la segunda divisi6n.

D. Pedro Garda Orcasitas del
Servicio de Aviación, al Estad~ Ma
yor de la quinta división..

D. J~sé Cebollero Gaocés, doe la
AcadeI¡¡la general mili.tar, al &ta
do -Mayor de la quinta divisi6n.

D. Antonio Algar Quintana de
disponible forzoso en la cuart~ re
gioo, alE6tad.o Mayor de la prime
ra hrigada die montaña.

D. Carl06 Guerra Tahoada, de la
Ca.pitanía general de la cuarta re
gión y en camisi6n en el Servicio de
A~ilación, .al 'Estado Mayor de ,la
prImera .brIgada de mCll1taña.

D. E¡l.~ esto de la Fuenlle Tor.es
de disponillle forzoso eln la sexta
r~ión, al Estado Mayor de la se
gunda brigada de montaña.

D. Francisco Javier Caarcfa Gosál
vez, de la di~;ue1ta cuarta d4visi6n
a disponible forzoso en la segu~1d~
regioo.

D. 'Ricardo Clavería IgJesias de
la disuelta novena división, a' dil
ponible forzoso en la quinta' región.

D. Mariano Bernardos B«l.edet de
l~ disuel·ta décima divisi6n, a di~po
nLblleforzoso en la quin.ta región. 

Madrid 9 de junio de 1931.-Aza
i1e.

DUelON Qua sa CITA

Tenientes coroneles.

tl96

Señor..•

:sen a servir los destinos y situaciones
que a cada uno se le señala.

Lo que cGmunico a V. E. para su
conocimi~nto y cumplimiento. Madrid
9 de junio de 1931.

D. Manuel Laguillo Bonil.1a. del
Depó5itto de la Guerra, a je~e Ae E&
tado Mayor de la eegunda,dlvlslón.

D. Maauel Estada Solans, de pro
fesor de la Escuela de Estudio& Su
periores Mi1itares y en CIOllI1isión en
la disueLta novena divisi6n, a jefe de
~o Mayor de la quinta divi6ioo
eú comisión.

D. Manueol Ri6tori y Guerra de la
Vega, ~e Ja disuelta ·tercera división
'N secretarió del Gobierno MiJitar de

....Sevilla, a ~iifPonible forzoso en la se
gunda región.

D. Manuel Fernández Loaysa Re
guera, de la disueolta cuarta divisi6n
y secretario del Gobierno MiJitar doe
Granada, a disponible forzoso en ,la
segunda región.

Comandant...

D. Javier Linares Aranzabe, de la
disuelta primera brigada de la terce
ra diviaión. al Estado Mayor de 'la
segunda división.

'D. José Loma Grinda de ayudante
del General de borigada b. Juan Sáez
de Retana, al Estado Mayor de la
segunda diviaión.

D. Andrés Riveras de la Portilla.
de la Academia Generál Militar, al
Estado Mayor de la quinta división.

D. Luis Serrano Gómez, de la Aca
demia General Militar, al Estado
Mayor de la quinta diviaión.

D. Francisco Hida:lgo Sánchez, de
la disuelta s.egunda Ibrigada de la
tercera división, a di6~onible forzo
so en la se,gunda reglón.

D. Fernando Rodríguez Borlado
Martlnez, de la disuelta primera bri·
gada de la cuarta divión, a diSIPoni
ble forzoso en lla segunda región.

D. Juan de la Cuesta Cardona, de
la disuelta segunda 'bri~ada de la
cúarta divis.i6n, a dieponIble forzoso
en la segunda ngión.

ID. Agustín Gil Soto, de la disuelta
primera brigada de la novena divi
sión, a disponible forzoso en la quin,
ta re,gión.

D. Adrián de Salinas Gaztambide,
de la disuelta segunda brigada de la
novena diviaión, a dieponible forzo
'0 en la quinta región.

. D. Rom41l: A,n y Varga. Machu
ca, de la diluelta 'Primera bri.gada
de la décima división, á disponible
forzoso en la quinta ¡oegi6n.

D. Anto~o A)'mat Mareca, die la
disu,elta terc«a bri'llada d-e Caballe
ría, a d~!lPon,ibl.e forzOlIO e.n la ~c
¡und'a rejfión,.

D. JOISé Atienza Guin,ea, doe la di·
suelta sexta brigada de Ca.ba.I1leríu,
a di8pOn,ible forzoso en la quinta re·
gi6t:l..



D. O. núm. 126

D. José Castelló del Olmo, de las In
tervenciones y Fuerzas Jalifianas de la
región de Gomara-Xauen, continúe en
la situación de "al servicio del Protec~

torado", por haber sido destinado, se
rrún orden de la Presidencia del Go
bierno provisional de la República (Di
roo:ión general de MarruecOlS y Colo~

nias) fecila.. 29 del mes pró~mo pasa
do, a la plantilla de la Intervención lo
cal de Xauen.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 9 de
junio de 1931.

AzAÑA

Señor Jefe de las Fuerzas Militares de
,Marruecos.

Señores Director general de Marrue-·
cos y Colonias e Interventor general
de Guerra.

. 10 dejuDio de 1931

nible forzoso ·en la sexta región, quede
en 1a situación de .. al servicio del Pro
tectorado", por haber sido destinado,
según OTden de la Presidencia del Go
bierno provisional de la República fe
cha 5 del actual, a las Intervenciones y
Fuerzas Jalifianas de Gomara-Xauen.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 9 de
junio de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas MiHtares de
'Marruecos.

Señores Director general de Marrilecos
y Colonias e Interventor general de
Guerra.

AL SERV.ICIO DE OTROS MI
NISrrERIOS

Excmo. Sr.: Concedido al teniente
de Infantería (E. R.) don Aurelio
Pascua Martín, "al Servicio de otros
Ministerios" con carácter eventual en
el Cuerpo de Seguridad de la provin
cia de Barcelona, pase a continuarlos
a Las Palmas (Islas Canarias) he te
nido a bien disponer que el cib.do ofi
cial contimíe en la misma situación y
afecto a los fines de documentación a
la Zona de Reclutamiento y reserva
de Las Palmas, 50, percibiendo los
devengos que le corretspon<fun por
cuenta del presupuesto de Goberna
ción, sección sexta.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 8
de junio de 1931.

Señor .Capitán general de la cuarta
región. .

Señores Capitán general de Canarias
e Interventor general de Guerra.

~". ~" ..... ,.lr¡..~

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitán de Infantería don
Juan Villalón Dombriz, di9pOnible for
zoso en Melilla, quede en la situación
de "al servicio del Protectorado". por
haber sido destinado, según orden de
primero del actual de la Presidencia
ddi Gobierno provisional de la Repúb!i-

, ti (Di~cción general de Manuecos y
Colonias). a las Intervenciones y Fuer
zas Jalifianas de la regi6n del Rif, en
plaza de interventor principal.

Lo comunico a V. E. para su cono
~im.iento y cumplimiento. Madrid 9 de
lURIo de 1931.

AulA

Sefior Jefe de las Fuerzas Milital"Có d~
IMarruecos.

Seliores Director general de Marrue·
COs y Co~onias e Interventor general
de Guer.ra.

IExcmo. Sr.: He tenido a bien dis
POner que el ca'Pitán de Infantería don
fernando Pareja Aycuens, disp.oni'ble
?!'ZOSü· en Tetuán, quede en la situa

t10n de "al servicio del Protectorado",
POr haber sido destinado, según orden
d~ la Presidencia del Gobierno provi
slooal de la República (Dirección ge
ne:al de. Marruecos y Colonias) fecha
;runero del actual, a las Intervencio
/s y Fuerza.s Jalifianas de la regi6n
/ Xebala oriental (Tetuán), en plaza
e ln~eI'Ventor principat

ci~ comunico a V. E. para su cono
]ull1!ento y cumplimien~o~ Madrid Q de
~o de 1931. , \

. fAldA

St~or Jefe de las Fuerzas Militares de
'"larruecos.

S .
elIores Director general de Marruecos
)'GuColonias e In~rvelÚor general de

erra.

JloExcrno; Sr.: He tenido a bien dis
(Enera que el alférez de Infantería

. .) D. José Pérez Puerto, dispo-.

Excmo: Sr.: He tenido a bien apro
bar la designación hecha a favor del
capitán de Infantería (E. R.), dispo
nible en esa región, don Francisco Pé"
rez Muñoz, para el cargo de inspector
jefe de la Guardia Municipal de Cór
doba; disponiendo al propio tiempo
que el citado oficial quede en la situa
ción de "al servicio de otros Minis
terios" con carácter eventual, confor
me preceptúan el artículo noveno del
decreto de 24 de febrero y orden de
primero de mayo de 1930 (D. O. nú
mros 45 y 101) Y quedando afecto a
h Zona de Reclutamiento y Reserva
de Córdoba, 10.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 8
de junio de 1931.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señ·or Interventor general de Guerra.
rra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar la designación hecha a favor del
~apitán de Inf~ntería (E. R.), con des
tino en la Zona de Reclutamiento y
Reserva de Cádiz, 9, don Antonio Mu
ñoz Dueñas, para el cargo de jefe de
la Guardia municipal de Cádiz, dis
poniendo. al propio tiempo que el
citado oficial quede en ,la situaci6n de
"al servicio de otros Ministerios" con
carácter eventual, coniforme precep
túan el artículo noveno del decreto de
24 de febrero y orden de 'Primero de
ma.yo de 1930 (D· O. núm. 45 y 101)
Y quedando aG,cto a la Zona. anterior-
mente menciona.da. .

Lo comunico a V.E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid
8 de junio de 1931,

Sefiar Capitán general de la segunda
región.

·Sefior Interventor gener.al de· Gue
rra.

Excmo. Sr.: Concedido al teniente
de Infantería (E. R.) don Juan Ra
mos Riera, "al servicio de otros Mi
nisterios" con carácter eventual en el
Cuerpo de Seguridad de la provincia
de Barcelona, pase a continuarlos a
la de Jaén, ,he tenido a bien disponer
que el citado oficial continúe en la
misma situación y a.fecto a los fines
de documentación a la Zona de Re
clutamiento y reserva de Jaén, 6, Iler
cibiendo todos los devenJ{os que le co
rrespondan por cuenta del presupues
to de Gobernación, sección sexta.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiemo. Madrid
8 de junio de 1931.

AZAÑo\

Señor Capitán generd de la cuarta
región.

Señor Capitán general de la primera
región e Interventor gener.al de
Guerra.

-
Excmo. Sr.: Concedido nI tenien·

te de Infantería (E. R.), D. Judas
Melús Palacln ceal servicio de otros
Ministerios),. con carácter !Cventu¡¡1
en -el cuerpo de Seguridad de la pró.
vincia ·de Gerona, pase a cantinuar·
los a la de Málaga. he tenido a bien
ditlponer que el citado oficial continú~
en la misma eituacilSn y afecto a lo~
fines de documentaci6n a la Zona dI':
reclutamiento y retlerva oe Málaga,
nWnero 11, percibiendo mas deveng04
que le corretpondan por 'cuenta del
presupuesto de Gobernaci6n, secci6n
sexta.

Lo digo a V. E. p¡¡a tlU conoci
miento 'Y cumplimiento. Madrid 8 de
junio de 193,1.

Sefior Capit4n general de la cuarta
regi6n. .

S:eñores Capitán general de la se
gunda regi6n e Interventor general
d~ guerra.
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Excmo. Sr.: Por tener vacante para
dio he tenido a bien conceder el em
ple~ de coronel a! teniente coronel de
la escala de reserva de Infanteria don
Pablo G<>nzález Evrés digponible en la
cuarta r-egión, que h~ sido declarado
apto para .ello, debiendo disfrutar en
su nuevo empleo la antigüedad de 24 de
abril último y continuar di~poniMe en
la región en que se encuentra. . .

Lo digo a V. E. para su conoct~

to y demás efectos. Madrid 9 de JUlUO
de 1931.

Señor Capitán genera! de la cuarta re
gión.

Señor Interve9tor general de Guerra.

CONDECORACIONES

CoroneleL ,
D. Manuel de Llanos y Torriglía· 
D. Luis Trucharte s.tnper.
D. Elíseo Alvarez Arenas·

Coronel (Retirado).

D. Luis Albornoz Fernández.

Teniente coronel

D. Fermín Espallargas·

Comandante (E- Ro)

D. Tomás Martín Gonzalo

Comandantes.

n Tomás Alonso MediaviUa, del
Col~io de Huérfanos de la Infante
ría.

D. Félix Santamaria, depositario de
la Asociación del Colegio-

Mad-rid 9 de junio de 1931.-Azaña.

el del n6"t Ij. ttu! talDbién se le do
jndicaba.. .

Lo ~tin~ l V. E. para su cono
cimiento ~ ·Cüin~limiento. Madrid 9 lit
junio ~ 1931.

Sefior Capitán general de la tercera re-
gión. ¡

Señor Intet"Ventor general de Guem.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis·
poner que los oficiales de InfanterÍl
comprendidos en la siguiente relación,
pasen· destinados al -regimiento, 19
(Jaca)·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 9
de junio de 1931.

IlBLACION gUB R CITA

Señor Capitán general de la quinta
regiÓtIr

Sefior Inter'¡ent(Jr general de Guma

A1f6recel (E. R.)

D· José BaJtis.ta Soba, del re¡bDien'
to Galicia, 19· dt1

D. Vicente Benime11i Roí"
mismo. 'S1IW'

ID. Agustín Buil Torres, del m'
D. Inocencio Funes Avenín,

ml9ll1O. ,
D. José Portella Jlmeno, del lll

l
l! d

D. Emilio Santamaría Mart n.
miB1t1o. d

D. Daniel Martínez Quintana,
.nisD1O· .

·Madrid 9 de junio de 1931.-Az

Excmo. Sr.: Conforme con lo pl
puesto por V. E. .en 2 del actual.
tenido a bien disponer que e.l alfbreSInfantería D. José Corth de los
tos, del r-egimiento Segovia, 75, F
destinado de plantilla al Grupo dCIIÍ!I,
JU RegU1a~s Indfcen.. de Tet

Lo comunico a V. E. para s.u
cimiento y cump1imiento MadrId 9
junio de 1931.

Sefior Jefe de las Fuerzas
Muruecos.

Sefiores Capitán general de la sép
región e Interventor general de
rra.

c.,.....,

Tenientes (E. R.)

D. Manuel BartuaJ Gallego, del re-
gimiento Galicia. 19. .

D. S~bastián Mingorance RUIz, dd

mib~Gui1lermo Nicolás Ord61\ez, dd
mismo. d.t

ID. Antonio Sánc'hez Esteban, el

m·ismo.

-
Excmo. Sr.: Padecido error en la re

laci6n inserta a continuacl6n de la or
den de 8 del actuad (D. O. núm. U!),
destinando a jefes y oficiales de In·
fanteela a lo. Cuerpos de esa regi6n, he
tenido a bien dltp<>ner se entienda rec
tificada la misma en el sentido de que
el destino que se confiere al coman
dante D. Manuel Pérez Salas es al re·
gimiento núm. 7, quedando sin de<:tn

ULACIOK gu. n errA

Coronel•.

Señor...

D. Ernesto Arfn Prado, juez de
causas en la tercera .regi6n. el de.1 re
gimiento de Infantería, 7 (Valen-
cia). .

D. José Alvarez de Lara Cenjor,
del -regimiento d'e Mallorca. J3, el de
Infant.erfa 38 (Alcoy).

D. José Garda Aldave Mancebo,
de la Zdna de reclutamiento de Mur.
cia, 17. e1 del regimiento, 33 (Base
Naval) (Ca.rtagena).

D. Luis Molina Galano. disponi.
ble fonoso en Ceuta, el de Infante.
ría, 4 (Alicante).

D. Luie. Trucharte Samper. ascen·
dido, el de Infanterfa. 31 (Madrid).

Teniente 001'0081.

D. Joaqufn Tirado Tomate, del re.
gimiento de Ma.llGrca. 13, el del re.
gimiento Infantería, 13 (Valenci1l),
en comisi6n.

MaJCl~id 9 de junio de 1931.-Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: El Presi·
dente del Gobierno provisional de la
República. por resoluci6n de 9 del
actual. confiere a los jefes que a COD
tinuaci6n se relacionan los mandos
que también se indican.

Lo comunico a V. E. para su COT\O
cimiento y cump:imieuto. Madrid 9
de,junio de 1931.

Circular. Excmo· Sr.: En cumpli
miento del articulo primero del decre
to d~ 18 de ma<yo úFtimo (D. O. n6
mero 1(3), Y existiendo varias vacan
tes en el Consejo de Administraci6n
¿el Colegio de Huérfanos de la In
fantería, he tenido a '~ien di~~oner
que se nombre un Conse.Jo provIsIonal
compuuto de los sefiores Gen~rales y
jefes que figuran en la relacl6n .que
se .acornpallan, los cuales se reuDlrán
~n esta ca.pital los dias. IS, 16 y 17 del
lctua,l. en la Secci6n de Infantería de
e~te Minilfterio, deibiendo ser los gu
tos de viaje y dietas con cargo a los
fondos de I&i Asociaci6n·

ILo comunico a V. ·E. par& .u cono
cnniento y cumplimiento. Madrid p
de junio de 1931.

UUClO. Q'lTI •• CI'l'A

General de brl¡l4a·

D, Rafael Rodrlguez de Rivera.

DES'DINOS
-

Señor Capitán general de Bateare".

Excmo. Sr.: Conforme con 10 60
!icitado por el capitán d.e .Infante
rfa. con destino en el regImIento de
Inca, núm. 6:¡, D. Juan Benoas,:r
Bisquura, he tenido a bien autor.l
zarle para usar sobre. la M~lIa MI
~itar de Mar.ruecos, que posee, tres
aspas roju de herido, por 'haberlo
sido en los dfa6 :¡8 de octubre de
'O:¡I 18 de junio de '9:¡:¡ y :¡:¡ Je
agosto de IO:¡3, con arreglo a lo dis
Jluesto en las 6rdenes circulares de
8 de noviembre de 19U (C. L. nú'
mero :¡IO) y 7' de julio de 1916
IC. L. núm. 139).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
8 de junio de 1031.

Sen



D. Luis Viana Riesgo.

•

~. O. n6m 126.

¡ Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
•ien disponer quel!e sin efecto el des
tino conferido al regimiento núm. 20 por

,orden 3 de los corrientes (D. O. núme
Iro 122) al alférez (R. R.) ere Infante
ría D. Tomás Moro Villoria. continuan
do en su ant--...rior de la Guardia Colo_
nial del Golfo de Guinea.
lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid 9 de
junio de 1931.

Señor...

:Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el suboficial de Infantería de
la Junta de Clasificación y Revisión de
Ciudad Real D. Manuel Garda Pardo
pase destinado 311 batall6n de Montalla
núm. 5. causando alta y baja en ta
revista de Comisario del mes de la fe
cha e illCorporándose con toda qen
cia.

I 1.0 comunico a V. E. para su conó
cimiento y cumplimiento. Madrid 9 de
junio de 1931.

Sellor Capitán' general de la cuarta re
gión.

Señores Ca1>itán general de la primera
región e Interventor general de Gue
rra,

DISPIONIBLES

Excmo. Si.: He dis:puesto que el
coronel D· Justo Olive Blanco. co
mandalllte D. José .Galán Lourroo y
capitanes (E. R.) D. Gabriel Martlnez
Esc1apez y D. Francisco Diaz-Tende
ro Merchán. todos ellos de Infantería.
con destino en la zona de reolutamien
to de Ciudad Rea.1, 3. queden en la si
tuaci6n de dilloponibles forzosos en esta
región. .
.iLo comunico a V. E. para su cono

~Im,iento y cum.plimi~nto. Madrid 9
\le Junio de 1931.

~A

Señor Capitán géneral de la primera
lI'ei6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
Poner que loe jefe. y oficiales de In
{IDoteda com.prendidol en la áa-uien
~.relaci6n. que princi,ia con D. Luis

lana Rieea-o y terml1l411 con D. Ma
:el Lara Román) causen baja en

I •actuales destinos y cweden dil
Potblel fOfZOSOI en esa I'8g16n.

~ cOllllunico 'a V. E.para IU ca
~~ieuto y cumplimiento. Maddd

e junio ele 10311.

Seflor Capitán a-enerllll de la lea-un
da ~6n.

Seflor I'llterventor general de Gue
rr"

lO de junio de 1131

D,l "'gi",i61do mi".. 2.

COI'OIlel.

Tenientes eoronelea.

D. Román Bayo Ayala.
l> Felipe García Miranda Rato.
n Rafael Mora Sánchez.

Comandantes.

D. Ignacio Estruch y Diaz de Lara.
l> Mariano Melguizo Alemany.
» Manuel Sagrado Marchena.
n Carl06 Silva. Rivera.

- Capitanes.

D. José Cassán~ A1'l'eses Rojas.
n Joaquín Femández de C6rdoba

y Martell.
JI . Laureano Fernández Martos.
» José Fuentas Cantillana Idigo

Tas.
» Vicente Paredes Viñas.
n F.emando Ponce de ~e6n y Cal·

vo·Rubio.
)1 Angel Ramírez.
)1 J~ Rodriguez S'nehez.
l> José Ruia Merofío.
)1 Nicol's Vel'zquez Padtillo.

Caplt4n (E. R.)

D. Luis Rubio Uriarte.

Tenlentea.

D. Alberto Morales Merino.
)1 , José Martín CarreTa.
l> Antonio Navajas RodrigUlf•.
l> Francisco 'Roldán Ecija.
n Antonio Fem4ndez Ca1vo.
)t Matías Moreno Delgado.
)t Eduardo Gallo Ruiben'éiz.

Teniente. (B. R.)

D. Domina-o Arribas S'bebez.
» Guillermo Dur'n Vizquez.
JI J~ EH-. Gonz'lez.
)1 Luw EstT'ada Pére••
" Gerardo GcSmes Martínez.
)1 Ramón Ialesiu Pifl.eiro.
) Angel Martínez Pedraja.
)t Antonio MLrandl& Godoy.
JI Bartolomé TlejedeTas GaTera..
)1 Francisco V4zquez Dela-ado.

D,l ,"'gi",i,"to SONa "tHr.. O,

Corooel.. .

D. Antonio U&,ena Soler.

TeD1_te. COI'ODe•••

D. Antonio Gonz'lez ElC)inola.
n 1~ SoH, Ib4fíez.

Comandan.; .

D. Federico Bu.tillo Flern4ndea.
11 M'Uluel Dela-ado Braekembllry.

CapltaDel.

D. Manuel Alarc6n de la Lastra.
n Mariano Areyzaga Areyzaga.
» Segundo Altillo Gonz41ez.
l> Ignacio Auñ6n Pereda.
l> José Delgado Garda de la "r_

rre.
l> Di,ego Diaz Trechuelo ~nju-

mea.
» Antonio Diez González.
» Luis piez Gonzál~z.

l> Aurelio Hueso Rubio.
n Francisco La'borde Hernando.
)t Pedro Luengo Martínez.
)t José Montero Jiménez.
» Luis de Toro Buiza.

Capitán (E. R.)

D. Pedro Castro Lasarte.

Teoieot~.

D. Sebastián Carmona PéTez de
Vera.

n Emilio Durán Delgado.
l> Agustín Gutiérrez de Tovar Be-

ruete.
)1 Juan Moreno Delgado.
» Antonio Parras Cha.rrier.
n Alejandro Romero Osbome.
)1 Gonzalo Sdrez GlIti~l'IIeZ.

l> Gabriel Tassara Buiza.
)1 Joaquin Villén Lillo.
n José Vivanco. Crespo.

Teniente. (E. R.)

D. Pio Jiménez Patricio.
)1 José Nozaleda de Sedal.
n Francisco N'l1fíez· Muño••
» J oeé Pozo Borreao.
)t Emilio RodlfÍl'Uez Palacios.

D'l ",gi",iento Cd"40ba "tl",. lO.

coronel.
1""""
D. Juan Gonz'lez Gonz'lez.

Tenientel c:orooel..

D. Emilio !turriaga. Latimer.
)t Emilio Mayoral FernfDcla.

Comandante.

D. FoTancÍIICo Benn6cle. de Cutro.

CapltaD..

D. JOI" AlaTc6n de la. Lastra.
)t Timoteo Castillo GretrOrio•
" S'erundo Funés Fu"

D,Z "',;,,,i,"to Ext,."""",•. "",,,. 1S

Tealentel coroMI•••

D. Arturo Mena Roia-. .
)t Ram6n Ortla Hernú.del.
" Flor~Dcio Reina Gon.fJt•.

CODllDd.....

D. Joaquin. Gil Jua-o•
" Enrique Ruiz del Potta.l Mart{

ne•.
)t Fe.rnando T.lsier Biblano.
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D. Manue] Ruiz de Lopera Aleaba.

Capitán (E. R.)

Oapltan...

D. Juan del Cutillo Ochoa.
11 Antonio Garda Barreiro.
)1 Pasculltl Junquera de la Piii.era.
~JÍ ......""""

Alféreces (E. 1\.)

OomaD4ante••

D. JoM Aldayturria.ra Prat•.
11 Mariano GranuUaque S·ánchez.
11 Celestino Rey JoH.
11 Rafael Salas tspinal.

D. Manuel GonzlUez Adame.

D. Gabriel Fernández lUescas.
II Miguel Fernández Oliva.
11 Gerardo Heras González.
11 Juan Martín Marien.

Del regi",iento Ala'l!a nú",. #J.

TenIeniea coronel•.

D. J~aquín Fernández Pérez.
11 José del Valle Burgos.

Comandante.
D. Aurelio Casero Sanjuán.

Tenientes coroDelee.

D. Joaqufn Arcusa Aparicio.
il .M'a·nuel Pacheco Leyva.
11 Salvador Sol6nano COlta.

. Tealen,e. (B., R.)

D. José Gonzál.ez Ortiz.
11 Rafael Lachambre Izquierdo.
11 Emilio Millán G6mez.
11 Serapio Moreno Satone.

06l r6gi",i6nto CálU. nú",. 67·

Tenientes (E. R.)

Teniente.

D. Manuel Alvarez Bugella.
11 Rafaoel Antono Orei.uela.
» Antonio G6mez Palanca.
)) Enrique Jiménez Sánchez.
11 Guille.rmo Reboul Gracián.
11 Pedro Socias Morell.

D. Miguel Vico Cano.

D. Juan Castillo Alba.
)) Adrián Domínguez Otarola.
)) Enrique F:~mández Pelarea.
» José Marin" Nadales.
)) Basilio Márquez Jura.
» Enrique Roger Martinez.
» José Torres die la Calle.

Tenientes.

Capitana.

D. Enrique Alonso Albacet-e.
" Modesto Carballo Corrales."
)) Ernesto Danino Lenard.
)1 Manuel Garcia Monge.

CapitÚl (B. R.)
D. Juan Herrl!raEKalona.
re m·Jliil....-~J

D. Fernando Barrientos Barrien.
tos.

11 Juan Borges ~antodino.

11 Manuel Cald'er6n HorriUo.
11 Marcelino Crespo Crespo.
11 Fernando L6pez de. Le6n.
11 Manuel Muñoz Filpo.

D. Enrique Ramos Cuende.
)) Alberto Ant6n Orejuela.
II Juan Benítez Tatay.
II José Escobar Buiza.
)) Juan León Le6n.
)) Arturo Martín Delgado.
)) Angel Medina Serrano.
" Francisco Nogueras Prieto.
)) Luis Perevra Darnel.
11 Ignacio Rodríguez Tra6ellas.
11 Joaquín Vigueras Fernández.

Tenientes.

D. Telmo Carri6n Blázquez.
)) Agustín P'~vos Latorre.
" Rafael Fuentes Martínez.
)) Manuel Gutiérrez Cano.

Del regi",iento Grawula, 34.

Tenientes coroneles.

Capitanes.

D. Angel Guimerá Gamica.
" José Ojeda Gámez.
" Fedt'r:co Quintanilla Garrat6n.

Comandantes.

Tenleatee (E. 1\.) .

Y D. Rafael Barbancl10 Perea.
n Antonio Martín Alba.
11 Moisés Moya 5-ilva.

11 Francisco Valiera Bracho.
n Francisco Zambrana Hidalgo.
" José Zarazaga Jiménez.

Del "gi",iento Pa'Via, nú",. 48.

Coronel.

D. Enrique Avilés Melgar.

Tenientes corooele•.
D. Pedro Claudio Rodríguez.
" Mia-ue] Garcfa Cortés.
11 José Sáncbez L6pez.

Comandan'...

D. José Claudio Rodriguez.
)1 Julio González Cad~nas.

11 Diego Padilla del Pino.
11 Angel Rivas Vilar6.

Capltan•.

D. José Ant6n Hidalao.
11 Rafael Ca611nueva Usera.
)1 Culos Ferdndez de .C6rdoba

Vicent.
11 F~lix Garcfa Sereno..
)1 Snrique Garr.ido Garóa. .
11 tarlo. G6mez Cobiá.n.
11 Alejandro Linares d~ Reyno.o.
11 Joe~ Nonide Vázquez.
11 Juan Pe.draaa Luque.
11 Francie:co Villaha Linares.

Me-

Am·

Capl.. (E. R.)

Tenientes lE. 1\.)

D6l regi",iento nú"', 17.

Tealen'ee(B,. R.)

D. Juan GuerIlero Reina..
II .Juan Martínez Albaladejo\
• J oH Pizarra. CQtJales.·

Teletes.
D. JoH A'var~z de To]edo Meneo••
II S'ebaltiá.n ·Cabftra Mo.nte..
II Edmundo Cramaz6n OrelJana.
ll. Frmcitco Ruiz Seaa.luva.
" Rafae] Serrano Arena..

Alféreces (E. a.
D. J\ngel Martinez Martmez.
» Francisco Pérez Navarro.

Tenientee cOI'OIlelee.

D. Agustín Femández Chicarro
bart.

»' Ram6n Reviso Pérez.
)) Juan Jiménez di e Enci60

Campo.

Comandantes.

D. Carlos Alvar~z Ulmo.
)). Manuel Leria Baster.
)) Antonio Martin Laguinillas.

))Ricardo ValH!spln Zayas.

Capltane•.

D. Antonio Bemárdez de la CA'uz.
llGermán Brialtee L6pez.
" Miguel Cánovas Casanova.
" Juan Carranza Garda.
)) Juan Carra.nza Garefa.
)) Jo~ Garda P.elayo Trevilla.
" Francieco Luque G6mez.
)) Gregario Maestre Rodriguez.
" José Mensayas Aceituno.
"Manue] Rodríguez Mard.
) Serafín Sá.nchez Sandino.
" J oaqum Silva Rivera.
" Ilidoro de ]a' Torre GalG.

D. Vicente Bañasco Martín.
)) Martín BemaATd Lacruz.
» Juan González de Cana!les

dina.
» Ricardo Ruiz Scharbt.
» José Sala·zar Ftemlndez.

D. Mariano Núñez Manso.
)) Femando Ristori Camoyano.

Capi\lll1ea.

D. Carlos Rodríguez dlel Valle Fer-
nández.

,) Adriano Cellir Ruiz.
" José Díaz Fernández.
1) Julio Diaz Merello. .
,) Angel Fernández Cortada.
" Francisco Jarillo Serrano.
)) Huberto Méndez del Valle.
)) Juan Montero Cabañas.
)) Enrique PéIlez Gallego.
)) Ricardo Suárez Gutiérrez,

Tenientes.
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CapiUn (E. R.) D. Tomás Mardnez Andía.

D. Enrique Cabeza Achútegui. Teniente ,(E. R.)

.TenieDte.. D. Jesús Barc(} Gorricho.

D. Juan Garcfa Garda. 0'1 r'gimiento Aragón núm. ;U.
II Raf!lel de Isasi Garda del Salto.

/1 Enrique ~ardn Hernández. Tenieote coronel.
11 HermeneglJdo Pérez Monje

)1 J06é Ristori Ristori. . D. Niceto Mayoral Fernández.
11 José ROtDl&o ROtDl-ero.

Del batallón cazador,s de Cataluña
número 1.

Tenien(e coronel.

D. Juan García de Diego.

D. Ram6n Laulhe Alegret.
II Luis Ma.rtínez del Cerro Picardo.
11 Junn Romero Fabta.
II Luis Sandino Padilla.

Comandantes.

D. Ma¡¡uel Mar1tínetz SWnd1ez. Mo
reno.

11 .Luis Muñoz Sallillas.
11 JooSé Suárez-Llanos Adrilensens.
11 Eduardo Unceta Gutiérrez.

r,eno.

D. IEUlSebio SanchO'-Y\Iroyo Aroza.

Juan Melero CalTanza.
11 Lupercio Villuendas Rodrigo.
11 Primitivo Villuendas Rodrigo.

D. Félix Antón Fuentes.

Tenientee coronelee.

D. Enrique Borrás Estévez.
II Ricardo Pueyo González.
11 Félix Conen de Mamuel .

Coronel.

Oel regimi",to nlfm. 19.

Capitanes.

D. Nic;lás- Arce Alom;o.
II Fermín Cabestré Cardona.
II Adolfo Ruiz de Conejo Claudel.
11 Ricardo Sist Robello
11 Salvador Villaroya Cas86.

Teniente.

D. Virgilio Garrán Rico.
11 Telesforo Gutiérrez Alberti.
11 Vicente Laguna Azorin.

Comandantes.

. Tenientes (E. R.)

Capitán (E. R.)

Coronel.

D. José S\lbirán Es¡pina:.
Tenientel cOl'oneles.

D. Rafael de Benito y de la Llave.
II José Moreno Escudero.
II Jacinto Rodríguez Lasala.

Comandantes.

D. Rafael Aguirre García Solalinde;
» Santia.go Dufol Alvarez.
» Luis Requeio Santos.

JUlLACION gUE SE CITA

Del regimiento núm. 5.

Capitantll.

D. Joaquín Calvo Escanero.
l) José Marí86 de la Fuente.
l) José García de la Peña y Jimé-

nez Camacho.
l) Joaquín Mayoral Conde.
l) Justo de Pedro Mocete.
II Manuel Tejel Abad.
» Enrique Valenzue!a Hita.

_1
Tenientes.

Capitanes.

D. Luis Enseñat Soler
II Antonio G6mez Rui·z.
11 Manuel de la Herrán Gnrcía. de

la· Vega.
II R~6n Iribarren Jiménez.
» Miguel Lobo Ristori.
» Francisco Martínez Garcia de

Valdeavellanos.

C~mandantes.

D. Luis Martas de la Peña.
11 Rafael Olivera Manzorro.

Tenientee (E. R.)

D. Francisco Cárcano Mendoza
11 Juan Carvajal ~edello .
II Mauricio Carrasco CllE'tro'
11 Ignacio Sánchez Mora. .

::' Rafael Subiza Garc;.ía Nieto.

AlIerece. lE. R.)

D. Manuel Beltrán Romero
11 Eladio Garda Pollo. .
11 Manuel Lara ROIIlán.

Madrid 9'de junio de 193J.-Azafia.

Excma. Sr.: He tenido a bien di..
fo;r que loe jefee y oficiales de
n. anteda comp/rtmdidoe en la si.

flente relación, que principia con
c' Joe~ Subirán EllPiaal l' termina
~n D. Mil'uel Luna Tom s, causen
d ja

d
en IUI actuales deJtinos, que·

foan o en .ituaci6'n cU di,sponibles
rzOlo. en esa Tel'ión.

c' L? comunico a V. E. para 'u cono
d~jlen~o y cumplimiento. Madrid O

UOIO de 1931.

Se .
Aor. Capitán general de la quinta
reglón.

SeAor lnterventQr general de Guerra.
1"",- ...----_.. ' .. ·"'_._.a. ~ .... !..~

COIDandantel.

D. lsrnacio Gasca Laguna.
11 lldefonw Marin L6pez.
11 Félix Martínez Guardiola.

Capitanee..

D'le91K. Claro Mingarro.
») uis ae ~e5ma.·Gracián.
» Fernando de Nieva Gallardo.
» Juan Ruiz Hernández.

1) Edilberto ValIs Sacristán.

CapiUn lE. R.) ,

D. Guillermo Urbano- Gorricho.

Tealente I(E. R.)

D. Jos~ Arifio Azna.r.

. Altere. (E. R.)

D. Martín Serrano Sánchez •

011 r,g;milnto GIrona ,.tI".. 22.

Coronel.

D. Braulio Ordói'iez Yuel.

Teniente. coron.l...
.~.~

D. Fermín Casal ATTUga.
11 J Ol~ Serrano Avil.. '.

, · ...... rAlt..·~

Capitane••

D. Luis Gpnzález Mata MO')'a.
11 Angel FernálJdez Morej6n.
11 Man'uel Jiméne-z CarrueEC·os.
11 Lorenzo Lladó Comas.
11 iEnri.que Padr6s Clavero.

11 iEugenio Pérez Gutiérrez.
11 Angel Vicente Caballero.

Capitán (E. R.)

D. AlonlO Roddguez Haro.

DIl r,gimiento 45.

TenteDtes coronelee.

D. Eladio L6pez Rozas.
11 Enrique Millán Dofiate.
)1 Julio Serra Puyo!.

Comandantes;

D. Cándido Malleu Talancón.
1I Pa.blo TeUado Vicente.
1) iAnd~& Villaescula de Zayas

lb.

CaplaDO.

D. luan Caltvo Calvo.
1I gnacio- Cervelló Vald',.
1I Claudio mi AI6t•
)) '1~ G6mez Amar •
)) Cario. Graci4n· Ripoll.

. "

Ba-
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• Alejandro Jiménez Vaquero
• Ellrique' P'lrale6 Ros de Ueinos.
• Luis Rodriguez Bajuelo.

CapitAn (E. R.)

D. Jesús Fon"! Gil.

Tementes.

Teaieatea (El. R.)

D. Arntonio Amador Ma¡yayo.
11 Serafín CabrlS Rojas.
11 hidro Fernández Barberá.
11 Eduardo F'uentles Jiménez.
)) FlSlix Garlda Mantn".
)) JóM de Loma Ocorio.
)) Antonio SlIIlZ Arru~a.

D,l ",¡",¡""o Lflc1tIJ'II". 28.

T".'. coronel..
D. Fernando Calvo He~ra.
)) FrancilCo Quirora Codina.
11 iGerm.4.n. Zamora Caballero,

ComaadaDle••

D. Coronado Ferr~ Sandoval.
)) J oM GóIIlleZ Morato.
)) Alej'lIIl1dro Quiroga Codina.
)) Antonio Rodrigu~ Pillado.

D. Usé Grau Pujol.
11 uan Bordonado eh a.
11 anue! C~ablanca~renoo
11 Anselmo Castlllllera Mata.
11 J oeé Gistau Castilla.
11 ]os6 lbor Alabe.
11, Judio MejÓl10 Carrasco. .
11 Manuel Nieto OaDliP.robin.
11 Agustín Prieto Dominguez.
)) Aurelio Soria GÓmez.

Capll6D (So R.)

D. JoÑ Ab06 Puerta.

Teol.....

D. Franci~o AdaI'ft Zan6n.
11 Franci.s'co G6mez Si~6.

D. Luis Comila Maymó.
11 Germán L6pez Andrbl.
11 Manuel L6pez López.

Comandante.

D. CamíJo Ga-rda de Polavieja 1
Castrillo.

11 Luis Josa de Gomar.
11 Luis Ruiz Cutillo.
11 Gregorio Villa Toloea.

Capl1aDtl.

CapitAn (E. R.)

D. Eulogio NavarroCollado•

Alféreces (E. R.)

D. Andrés de Fez AyÚ6n.
)) Basilio Gonzalo Plaza.
Del regimiellto La AllJuna, 26.

Coronel.

D. RogeEo Añino Ortiz de Saracho.

Teniente (E. R.)

Capltan..

D. Fralncisco Gioé Gil.
)) Manuel Santana Izquierdo.

Armarío Dom(n¡'Uez.
Congoet Sanz.
Fernández Aya.n.

..,¡;a~

Del regi",¡,nrto Al",ansa, 18.

Capltan••

D. 19n'llcio Bacll Elcija.
11 Salvador Bonet TaMé.
" Franciseo ~te ADJuera.
)) Mberto Gener Amorivleta.
• Eduardo Gilpert Iturmendi.
11 Emilio López lbar.
11 Pedro Mercader Dióll.
)) Tomá'S Odhando Alcafiiz.
)) CriMóbal Real Munar.
)) José Sen-ti. Sime6n.

CapltAn (E. R.)

D. Mode\$to Moral SancletrDal~.

TeDIea'" (B. R;)'

D. ~uan AlfODilO QuiJes.
11 oaquln Aroeval ,Pujada.
11 armón Castan Torregroea.
11 Luis G0llIá.1Iez Izaguirre.
11 Joeé de Gracia 'Royo.
11 A:UIl"e1io Marcoe Duque.
11 Edilberto ,MarU La~lla.

Alfjr.. (El. R.)
D. Salvador Povill Povill.

D6l ",¡",¡",,'o N afiar,,,, 25.

Tenl.'" 001'0•••

D. Fernando Ga-rda Navarro Fe.
rrer.

11 JOlé Gist4n AJlvarza.

COIIWI4aatel.
D. Aodrés Cifré Munar.
)) . Ventura Garda Tomell Caelles.

D. AuotOllio
11 Antonio
11 Ernrique

Teoleotel COI'ODe1••

D. Ram6n Badell Marce.
,11 José Batlle 1. die Balle.
.. Fnncisco LlÜIl Pifiol.

CCllNJadaDtelo

D. Benjami:l Romero BertOIllleu.
Señor Ca¡p~táIi. general de fa cuarta

región. TeD1eotea coronel..

TeD1eote (E. R.)

Exomo. Sr.: He tenido a bien
disponer que 106 jefes y oficiales
de Infantería, comprendidos en la
s-iguiente relaci6n, qUe principi.a
con D. Ram6n Badell Marce y termi
na con D. Germán Torres Argiles,
causen baja en sus actuales destinos,
quedando en situaci6n de disponib'es
fon0606 en esa regi6n.

Lo c01ll'U'Dico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimieQ"to. Madrid
9 de junio de _193 1 •

D. Miguel Luna Tomás.
Madrid 9 de junio de 1931.-Aza•

ña.

-

.,...,-.
',IJ_ •• '

D. Marianó Bueno Ferrer.
" José Gareia Bod.
" l"edro G6mez Vivas.
" Jun JiDl6nez tEsteban.
JI MaD'lle1 U!Pes 11r1lesiu.

,Teol.&eI.

D. Juan Muñoz Barredo.

Teol.... coronel...

D. Fernando'Mo1"eDo lbáfiez.
D Juan Cutillo Mena.

D,Z batalltJn ",ontaRa a la Pal",,,, 8.

CCllNJndaate.

D. Pedro Berd<liirt.. Martilllay.

'Caplt6D.

D. Gustavo Fe1'tl'nd" EtCudero.

Tealak•.

D. F'ranci!JCo Ferúndez Grajera.
» Enriqu~ 'Colu Tornes.
" JuJiin Ruiz Pérez.
lt tuis Saliquet Navarro.

D. Enrique Cortilell Baeelga.
" Atrustín Crem,adel SufioI.

ComaDclaD&eI.

D. J~ J.j.m6nez die la Orden.
" Enrique MeneleS Mingues.
" Adolfo Nieto Cutro. '

D. Jaime Babiloni Andreu.
• bautista Mari Clerigues.
• Jülián Sánchez Bolaños.
" Vicente Torlá Guia.

Teoientee (E. R.)

D. José Alcover Sáez.
» José Aroca ~z.
• Jou.an Bachero Gil.
• Abelardo Belenguer Alco.ver.
)J Modesto Cárdenas Chueca.
» Vi.oente Escurra Foreada.
• Eduardo Fternindez PJ.aze.
» José Forriols Grafia.
» José MarC06 Vicent.
JI Pascual Marti Vidal.
JI Julio litel Morall Badoenel.
» ~ Plá Av~lino.
• undo Salas Errea.

AUkecea (E. R.)

D. EIlrique Martínez Alba~adeOo.

• J oaquilllo Roca A:lbiol.

D,l ",i"'¡'lIto 74.

CGroael.
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CapitaD... AUkecea (E. R.) Tenlentee (E. R.)

D,l regi"'¡",to Asia. SS-

Alf.ecu (E. R.)
D. J* Buj Uzquiano.
)) Manuel Gan:ía Rin06Ji.
)) Ramón LliJl4LS VHa.
» Benito Peré Troch.
» JUaD To.rree Roil".

D,l "',;",;,nto Aletlnea""I.5a.

Teal.tee COI'OMI••

D. Rafael Bema.beu Ma'¡p.
» Joaqu(n Lahoz IbanoDdo.

". ComaD4aDtel.

Coronel.

-
D. Ri~o Carva.jaa SobriDo.
» Mia'uel Jiménez Cortabania.
» ] oé L6Pez Lara.
» Armando Oc6n Un'iz.
» Joaquín Rosiil.Ql Fuster.

Tementee (E. R.)

•
D. Mariano Mocote Lucio Villegas.

Tenientes coreDeles.

CapltaD...

D. Fraocisco AJlcacer Monz6.
n Antonio Boigue6 Coca.
n Dioni6io Carande11 Ma.rca.
» Luis Diaz MaH6.
n Enrique Garda Airquero.
)) Teodoro Muil.oz del OiGo
)) Casianiro SáncMI Martines.

,
D. Jesús Masia Oltra.
n Moisés Serra Barotolomé.

Comandantes.

D. Autoni() Jordi Ná.pOl1es.
)) Antonio Gómez Romagos.a.
1) Lucio GonzMez Tablllll y G&táIi

Herreroe.

D. Rigoberto Aguilar Victocia.
)) Juan Candeii Torres..
)) AlbelIlto Climent Deusdad.
1) Juan Dedos N()guer.
1) EmjI1io Díaz ,Claramunt.
)) pedro Domínguez López.
)) José F errer Cabrera.
)) José Garnes Duret.
)) Casto Iranzo Requena.
1) Feliciano Mora González,
)) Arturo Rodríguez Santamaría.
1,

)) Pedro G6mez Pav6n.
n Rafael1 Marzo Elisabe.
)) eadoe Redondo Floree. '

C.pitaD...

D. Rac.el Chfu Serrano.
» Vidtorino Fernf.nckl Orlo.
» Gt'erorio ."erd,ndez Rull.
» José Herdndel Artea...
)) J oH Mora Requejo.
»Lui. 011« Gil. .
» J oaqu(n Pucual S4.nchts.
)1 Juan V..ld.l. Mastell.
» Jo.é V'zquez de Cutro y DI. éII

la Cortina.' .

D. MigUel Alparido Caja.
)) DiOl8dtado Esteller Sagues.
n Ram6n Llabot Bonet.
» EmMto lLl'Udl Sotpedra.
» ~emesio Martm Campa.
11 ~uio Morales Delgado.
)) José Oleas Jimén.ez.
» Manuel Romeu Ca&teU&llOl.
» Jol6 RGure Juhte.

AU.ee- (E. R.)

D: Mia'uel Arenas Nadad.
)) Luia Marquina Ag1wtino.
)) Bonilacio S4iz Maza.
» Manuel T'1'~a Martfuz.

D,l "gi",i,,,to San aMin"", 47.

CoroDel.
...---~....

D. Enrique Rodrhrua Freequet.

Teidiotes coronel•.

D. Samuel Cervera Nogué.
» Manllle'l Patricio Síles.
)) Rafael Sanz Gracia.

Com.n4aDtee,'

D. Genaro Conde Cremadu.
)) Salvador Moofort Montejo.
)) MalD'lJel Tomé Izquierdo.

C.pltaD••
D: Sebastib Beltrb RaIIIlia.
» FmncÍ6Co CBJ&maflo Ca1der6n.
»Emilio Doml1lQ'UeZ Mariltan,..
)) Mi~el Eecoll Cuadem1ULt.
)) luan HUvua MIelI&. .
)) P'C'al1Cisco Martín Goosa.lo.
» J'edro PUlCUa3 Moctd'-.
)) rMannue1 SAenl de HerecUa.
)) Alberto Soler GlU'lCía.
)) A1vuo Villoria' Camp••

Tenl.....
D. Victoriano A!ei.DICÜ'e M_doloros;
)) Julio A!varez TrubOft'ae.
)) Naroleo Días Romaudl.
)) Pedro Garrido Martines.

CapitAn (E. B.)

D. Manuel L6pez Fernández.

TenleDte.

D. José Garcla Tof~

TeoIeDtee (S. B.)

D,l bataU6" montaRa Rnu, 6.

D. Antgnio Frau Tatheu.
)) Octavio Lafita Jecebek.

Capitanee.

D. lE6t'eban LópeZ SeplUveda.
)) Pedro Valdés Manell.

D. Cesáreo Carbajal Toldos.
)) Francisco Garcla Sequera.
)) Damián Grimalt VaUca·neras.
)) Francisco 1Jem Niell.

..

D. Jacinto Ascaso Canales.

TemeDtes.

TeDieDtee (E. B.)

D. Atana6io Belio Lafuen".
.. Jasé Durá¡J G.utiérrez.
)) JOI!IIS Nadales GuizAn.
.. José Piñol ~QIltardi.t.
» Antonio Vilches Becerra.

AU6recu (E. R.)
D. J06é María ATnau Santamarla.
)) Antonio Fernbdez V~la.

» Rafael M'artfn~ Martfnez.
)) Franci!lCO Sez P~rez .
» Baltuar SulÍn Eecartm.

D,l bata1l6n ",ontda nll",. 5.

Com.nd.Dte.

D. ]'lJan de Urbin.. Cheli.

CapitaDN.
~"'~

D. Enrique Barbuan Cacho.'
)) LUlCÍaao Caao Gutiérrez.
11 JoM Goraoio Sanal1eaui.
» COaudio RadO'llero JMlmome.

TeDl.tee (11: R.;

D. ViJoen,te Bro.toDI Torreeroea.
11 Joan1J~n MediDa Real.

AUWeceI (E. B.)

D. AlDidr6s AlberOl1a G6mez.
.. Ga~llII" Lozano Morcillo.
» Joaqufn Salvador Cherta.

D'l bata1l6" ",ontalla Est,lla, ...

Teal." coroael.

D. FernlWlido MaTtf Vidal.

D. Daniel Bazl.n Caja.
n FRnci8co Serra Amoe6G.

T.....tee (E. R.)

D. F*rico AJemany Ol'ltiz.
n Aoltonio Cabedo Cuartero.
» José Doria Martínez.
» José G6mez Garda.
» E~ilio M-ediano Lozano.
» Pedro Molina Angel.
» Almiador MOI1tero S'nClbel.
» AMredo Peralta Esteban.
.. Federico Sena Alaillla.

D. Federico Ir&nz,- ~aygorri.

» Ramiro Pascual Sáfllz.

D. Juan Akover Castañero
11 Jai.me Ba.día Serra.
11 Angel Chacón SlIIl:lhnente.
)) Ma.riano Flore6 Martina de Vic-

toria.
11 Fidel Manso Funández Serrano.
11 Manuel Moreno G6mez.
11 J06é Payeras Akina.
" Luis Roldán Tortajada.

CapitAn (E. B.)
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Capi\án (E. R.)

D. Carolos Garcia. Ruiz

Tenientes.
~~~~~.:~~.:~

D. José Cebollada Terren.
)) Joaquín Farga Adell.
)) Juan GaTcía Blanoh.
)) J0r6é García Suil~.
» Agustín Luque Molinelll).
» César Martín Estelles.
)) Míg~~;¡ Pequera CorbaIán.

Te~entes (E. R.)

• D. Julio Bazán Ochagavia.
)) Cándido MeIéndez Irillarren.
» Francisco Montes G6mez
» Ramón Roig Ferrerll6. .

Del regimiento Vergara, 57.

Tenientes coronelea.

D. Tulio L6pez Ruiz.
» J uliáIi Moreno Raso.
» Miguel TorreIllte Predado.

ComandaD,•.

D. Juan Gonzáilez AnJ,j!o y Sandova:1.
)) Jacobo Roldán Fernánde'l.
» Antonio Romero García JU~a
» José Sevill Visa. .

Capitane•.

D. GuiUermo Alldir Arce-Ius.
» Pedro Booin Fuster
» Jacinto Cavestany Garda.
» Francisco Costell Sallido.
» Joaquín Garda Nieto.
» Antonio Garda Saseta.
1) Juan Orttega González.
)) Jes1Í6 Soto Domíl1Jguez.
» MfoMo Urge~ Uil'geI.
» José Vargas Jiménez.

CapU'n (E. R.)

D. Jesús Alvarez Pérez.

TeDiln••

D. Víctor Ainoza VilIacampa.
)) Miguel Amaya Ruiz.
» JOl5é Barranco dell Egido.
» Ju'an de B1as Sincbez.
)) Antonio Bonilla Acufira.
» Cipriano C&rdefioea Ma·theu.
» Guillermo Eecudero Gonz'-lez.
» Amando Gaona Creepo.
» Ju!~n ]onii Juliá.
» Federico L6Pez del Pecho.
)) Caa1Ios de MoI1iil1a Rodrí¡uez.
)) EU'fenio Mut5.oz Hoyuela.
» Pedro Rivero &1i'u:1o.
» Juan Sánchez Cabezuilo Felón.

del.
)) 1aaquín Zubiri VidaI.

'I'eGlenUt (11. R.)

D. F!J'Ia!l.Q,co A:bina Si,Ueto
)) M'anuel Do:lz Romero.
11 SaIlva.dor Louno J&Tque.
» JoM M'8nanaret, Porfet.
)) José .Monteverde Marín.
11 iAlitonio Pardos Casanova,

10 ce Junio d: I'J."

Del regimiento 1aén, 72.

Tenientes coroneles.

D. Manuel Corrons G\lItiérrez.
)) IKnacio Fernández Torrema4es.
)) Ángel Martínez Peñalver.

Comandantes.

D. Manue1 Ramos Durrepaire.
)) Juan Rodríguez Arazola.

Capitanes.

» Clemente Akayna García de Cas.
tro.

»Luciano Cervera ZanO'1l.
» Ailvaro Cruz Urruti.
» Octavio Fernández E6cudero.
» Angel Gonzallo Victoria.
)) José Suárez Inclán P.réndez.
» Antonio VaIlescá Luque.

Tenientes.

D. Rafael Aguado Delgado.
)) José Bardiza Sanz.
)) David Cast.eIló BTuna.
)) Francisco Coos-teIl Medina.
)) Pedro Fueot"!r Bonpin.
)) AmbrMio de Lamo Santos.
)) A4l'u6"tfn LatOil're Valls.
)) Fernando Merino Galindo.
)) Daniel Ponas Gil.
)) J\lJlio Quiaez Merino.
)) Ig,nacio Riera Garcfa.
)) Manuel Santa C:01oma Lafuente.

Tenientee (E. R.)

D. Juan An<1reu Safom.
)) Bienvenido Bla'SCo Gallego.
)) Ernesto Herrera Rabasa.
)) Francisco Martf Mfnguez.
)) Carlos Martínez Raposo y Marti.

nez de la Cabeza.
)) Ju'lio Santal:Jla.TÍa Ga:rcía.
» Faustino SOI1er Alaiz.

Del regimiento Bada;o., 73.

Coronel.

'D. Domin'go CoBorado Carlos.

.Tenientea coronel...
D. Robu~ltiano G3Jl'Tido de Oro.
» Juan Rodríguez G\Ilt~rrez.
» J~,rge Villunide Sailinero.

Comandantes.

D. Octavio Aláez E!teu••
)) Enrique Barbero Matheu.
)) Juan Breschtell Cárdena..
)) MMiano I,.lanas Quiil1tanilla.

e.pitan••
D. Gulos AyaJa Pou.

11 Pío Lopenna Anid«'••
)) Rain6n Lloro R.oep'1...
11 EIloy Madn Villianueva.
)) FeTnando Ozalla ,Men6ndea Val.

oM.
11 Mia'ue,l Pardo de AUn Gona41el.
)) Eduardo R.~ Sanz.
11 SanltiBlgo Roca SarmieDlto.
11 ¡.¡doro SaIlgues Otero.
11 losé Seu. C'bIUli.
» Antonio ViUu Mva:rez.

D. O. DUlD. 12J

Capi\án (E. R.)

D. Baltasar Gallego &lteve.

Tenientes.

D. Julio Alvarez Goozález.
)) Joaquín Alvariño Allegue.
)) Pablo Costa Costa.
l) Gaspar F ont Reynes.
)) Joaquín Fránm Saera.
)) ViceIllte Galindo Montosa.
)) Rodrigo Gayet Giroals.
)) Antonio Gómez LIados.
)) Julio López Riart.
)) Ram6n Mitjana Raubert.
» Arcadio Sala Sala.
)) José Truyo4 Rodríguez Roda.
)) Ramiro Vizan Revilla.

Tenientes (E. R.)

D. Rodrigo Acero González.
)) Joaquín Bahima Domenech.
)) Frand,co CarceUé Forcadell.
)) Marcelo García Garda.
11 Sebastián Jiménez Avilé6.
11 Juan Mora Pulido.
)) José Murillo Pastor.
}) Angel Pérez Ripoll.
11 Án~onio Salhn~rón Martinez.
» Germán Torres Argiles.

Madrid' 9 de junio de J93J·-Azaiia.

Excmo. Sr.: He tenido a bicn di,,
poner que cl tcniente coronel de I.n
fantería 1). Felipe Pérez Anlpudla.
que ha cesal\o en el. cargo de secrc
tario de la Junta cahficadora de asp¡
ran'tes a destinos públicos y·jcfc de
la Sección afccta a la misma, por or
den de la Presidencia del GOOicrno
provisional de la Repú·blica, fecha 5
del ac.tual. quede en situación de dis
.pon~ble frozoso en esta región.

Lo comunico a V. E. para su cono
ciiniento y cumplimiento. ~adrid9

de junio de 1931. '

Señor Capitán general de la l?rimera
región.

Sleñores Presidente de la Junta ca.!i
ficadora de aspirantes a destinos
-públicos e Interventor general de
Guerra.

DISPONIBLES

·Exemo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente de Infantería.
(lE· R.) D. Metit6n GuillénMuñoz.
que ha cesado en el cargo de in5'Pector
jefe de la Guardia Municipal de Fuen
te de Cantas (Badajqz), quede en si
tuaci6n de disponible forzoso en esta
regi6n, .ur'tiendo efectos administra
ti~os esta disposici6n a partir de la
reviSIta dd presente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mad1'id 9
de junio de 1931'

Señor Capitán general de ,la primera
regi6n.

Seflor Interventor ~eneral de Guerra.
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Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el alférez de Infantería (E. R.)
D. José Rico Carrasco, del batallón de
Montaña Reus, 6, quede en situación de
disponible forzoso en Canarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 8 de
junio de 1931.

AzAÑA

Señores Capitanes gef.era1es de la cnar
ta región y Canarias.

Señor Interventor gener,-:' de Guerra.
r, ",,~

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
lici~ado por 'el -teniente coronel de
Infantería D. Salvador Múgica Bu
higas, con· de5tino .en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu
ta, núm. 3, he tenido a bien conC<'!
derle la adici6n de una barra roja
sobre el distintivo de Policía Indíge
na qUE' posee, el cual usará con una
barra de oro y ftrt!6 rojas, por ha
llarse comprendido en 'las 6rdenes
circiJlares de 26 de noviembre de
1923 (D. O. núm. 263) y 18 de junio
d<' 1930 (D. O. núm. 1136).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y C\im'Plimiento. Madrid
8 de junio de 193'1.

Seíio.r Jefe de las Fuerzas Militares
d~ Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solio
citado por el capitán de Infantería
(hoy comandante), D. Juan Grela
CaTballo, disponi'ble en la octava n
gi6n, he tenido a bien concederle ('1
uso. del distintivo de las tropas de
Po1:da Indígena, con la adición de
d06 barras roja6,por hallarse COm
prendido ·en las 6rdenés circulares de
26 de noviembre de 1923 (D. O. 1111.
mero 263) y 18 <k Junio de 1930
(D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimien~o y cumplimiento. Madrid
8 de junIO de 1931.

AzAIA

Sefior Jefe de las Fuerzas Militaces
de MarruecOl.

Sefior Capitán general de la octava
.reci6D.

-
ORDEN DE SAN HERMENE·

GfLDO

Clrculor. ~xcmo. Sr.: De acuerdo
con lo propuesto por la Asamblea de
la Orden Militar de San HenneMgildo,
be tenido a bien conceder a los jefes y
oficiales del Arma de Infanterla com
prendidos en la siguiente relación la.
condecoraciones de la citada Orden con
la antigüedad que respectivamente se
les seftala.

10 de junio de 1931

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento Y. demás efectos. Madrid 8 de
junio de 1931.

Señor...

Teniente coronel, D. Juan Herrera
Pereda, placa, con antigüedad de 9 é
marzo de 1931. Cursó la documenta
ción el regimiento Gu~zcoa, 53.

Comandante, D. Diego Colomo Mon
tilla, placa, con antigÜedad de 29 de
enero de 1931. Cqrsó la documenta
ción la Capitanía' general de la pri
mera región.

Otro, D. Juan de la Cruz Pér.ez, pla
ca, con antigÜedad de 1 de febrero de
1931. Cursó la documentación la Ca
pitanía general de la primera región. .

-Otro, D. Julián Martínez-Simancas
y Ximénez, placa, con antigüedad de
25 de febrero de 1931. Cursó la docu
mentación la Capitanía general de la
primera región.

Otro, D. Daniel Yrazábal Goti, pla
ca, con antigüedad de 11 de marzo de
1931. Cursó la documentación la Ca
pitanía general de la sexta región.

Otro, D. Cándido Mallén Talancón,
.placa, con antigüedad de 21 de marzo
de 1931. Cursó 1a documentación el re·
gimiento Tetuán, 45-

Otro, D. Rafael Diaz del Castillo y
González del Pino, placa, con antigüe.
dad de 23 de marzo de 1931. Cursó la
documentación los Somatenes de la pri.
mera región.

Capitán (E. R.), D. Pedro Anda Pine
da, placa, con antigüedad de 20 de diciem·
bre de 1930. Cursó la documentaaón
la zona de Avila, 39.

Otro, D. Alfredo Calle Barañano,
placa, con antigüedad de 20 de febre
ro de 1931. Cursó .1a documentación la
zona de Vizcaya, 32.

Otro, D. Pedro Fernández Alonso,
placa, con antigüedad de 28 de febre
ro de 1931. Cursó la documentación la
zona de Lugo, 43.

Otro, D. Miguel Canmooa Martfn,
placa, con antigüedad de 15 de marzo
de 1931. Cursó la documentación la
zona de Málaga, n.

Otro, D. Antonio Gallego Abril, cruz,
can antigüedad de 1 de noviembre de
1930. Cursó la documentación la zona
de MadTid, l.

Teniente, D. Antonío Beltrá Serralta,
cruz, con antigüedad de 17 de enero
de 1931. Cursó la documentación el re·
gimiento núm. 4-

Otro, D. Víctor Carrasco Sánchez,
cruz, cq¡¡ antigüedad de 26 de febrero
de 1931. "Cursó la documentación el Gru·
pa RegUlares A'lhu«mas, S.

Otro, D. Rodrigo Sevilla Lacuesta,
cruz, con antigüedad de 2 de marzo
(le 1931. Cursó la documentación el re·
gimíento Guadalajara, 20.

Otro, D. Agustln del 'Rincón Alfa·
ro. cruz, con antígüedad de 13 de mar
zo de 1931. Cursó la documentación el
regimiento Covadonaa, 40.

Otro, D. Julio L6pez Roca, cruz, con
antigüedad de 4 de abril de 1931. Curo
só la documentación la zona de Bar·
celona, 18.

lJdadrid 8 de junio de IPJI.-.Azafta.

70S

CirCUlar. EX!tmo. Sr.: De acuer
do con lo propuesto por la A,gamblea
de la Ord~n Milita,r de San Herme
negil-:l.o. he tenido a bien conceder a
lo,~ jefes y oficiaRes del Arma de In
fantería comprendidos en la siguien
te relación, la pensión d.e ~a6 coo
docora.cione5 que 1el:J' '!,)l ~a se
ex-presan, con 1'3 antigüooad que,
re&peotivamente, se les lSeiial1a.

Lo co,munico a V. E. para su co
nocimi~nto y demb efectos. Madrid
8 de junio de 1931.

AzAÑA
Señor...

IlELACI0N gm: SE CITA

Comandantes.

D. José Martínez Salgado, pensión
de plIaea, con 1'3 anti1ri;iooad de 2I

marzo 193"1 con la pe'DlS'uSn an'llQil de
1.200 pesd;S, a ,?a.J1tir de 1 abrN 1931.
Cursó la-documentaci6n 106 Somate-
nes de la primera regiót:. .

D. Diego Navarro Balge, pensI6n
de cruz con la anl1:igü'edad de 18 ma
yo 1930: con la ¡pensión anual de 600
pesetas a partir de 1 a.bril 1930. Cur
só la d~mentación el regimiento d~
Sevilla, 33. .

D. Miguel Diez 91avanía, pensIón
de cruz con 1a antigüedad de 8 mar
zo 1931: con 'la pemión a:.nual de 600
pese¡:as a partir de 1 abrIl 1931. Cu.r
56 la docUilDentaci6n la zona de Cli-
diz, 9. '6n

D Daniel Dufol1 Alvarez, pel1$l
de ¿ruz con la antiJgiledad de 8 m~
zo 1931' coo la pensión anual de 600
pesetatl: a partir d.e 1 abril 1931. Cur
&6 la documentacIón la zooa de Za
ragoza, 23. ,

D Ra,fael Olivera Manzor.ro, pen
si6n' de cruz, con la amJtigüedad' de 13
marzo 1931, con la pen6ión al;MIaJ de
600 pesetll6, a partir ~ 1 abril 11931.
Cursó la documenJtaclón el1 baltlallón
Cat3l1uña, l.

D. Federico Akaraz A!en~, pen
sión de cruz, con la anti~edad d119 mano 1931, con la pe.n6100 aDu~
de 600 pesetae a parti,r de 1 abril'
1931• CUI\"SÓ ~a' documentaci6n la zo
na de Málaga. Ir.

Capltio, (E. :R.)

D José María Marín Martín, pen
li6n.· de ct'Uz; con la ~il!iedad de
27 marzo 1931, con la pensI6n aDu~l
de 6oopeMltll6, a partIr ~e 1 abm
1931. Cure6 la docume-nt8iCl6D. la zo
na de Bucelona, IS.

Tenleo&e. (E. R.)

D. Judas M~u~ P!Üoln, pensión
de cruz con la antlgüedad¡ de 23
enero 1931, con la peaei6u anu4l1 de
600 peeet&il'. a pútÚ' del f>e!brero
1931. Cunó' la documataci6n 180 zo-
na de Gerona, :n. =D Antooio Jim~el L , pen.
.i6n· de c.ruz, con la antig. edad> d"
17 mano 1931, con la ~nll6n anu~'1
de 600 pe.aI, a partir de 1 abrIl
'193 1• Cu~.6 la documen,tacl6n el re
gin·iento Meli11a, "9·

Madrid 8 de junio de ,1931
Az..fta.
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ExcmOo. Sr.: Vista la instancia pro- .COI'OIl.....
movida por el alf~Nz de Infantería l .. .-
(E. R.), reti.rado por guerra, D. ]u- D. Ildefon60 S'nchez Anitúa, del
lio Fernández Beteleiro, en sÚPlica. regimiento IRagones Santiago, 9, el
de que se le conceda trasladar su re- del regimiento de Caballeria, 9..
sidencia para Buenos Ai'les (Repú· D. Federico Tio Tio, dispomble en
blic;¡ Argentina), por asuntos pro- .11. cuarta región, el de Caballería. 10.
pios; teniendo en cuenta lo precep- D. Ram6n Cibrán Finot, del regi
tuado en la regla cuaeta y séptima mientl> Cazadores de Albuera, 16, el
del articulo segundo de la orden del regimiento ae Caballería. 5.
circular de 10 de septiembre de II90:Z D. Alvaro FeI'Dández Bucriel, del
(C. L. núm. :210), he tenido a bien regimiento Lanceros de Sagunto, 8,
acceder a lo s9licitado por el recu- el del regimiento de Caballería, 8.
nente continuando afecto para per- D. Manuel de Alcázar Leal. de la
cibeS de haberes a la Zona de Reclu- Direcci6n general de Preparaci6n de
tamiento y reserva de Orense, nú- Campaña, el del regimiento de Caba-
mero ,u. lletfa, 7.

Lo. digo a V. E. para 6U conoci- Madrid 9 de junio de 1931.-
miento y cum.plimiento. Madrid 8 Azaña.
de junio de 1931.

Sefíor Capitán: general de la eegurula
I'eneral de Gue· rei'í6n. .

RETIRADOS POR GUERRA

•••

-

.....IrUIt~
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr,: He tenido
a bien. conceder, en proPuesta ~esla
mentaria de ascensos, el empleo ln:me
diato que se cita a los a.uxi.liares de
oficinas y de almacenes del persona.l
del material de" Amillerla ,compr.endi
do. en ~ siguIente relación, disfru
tando en el empleo que se les confie
re ta anti~edad de 28 de maYG lo.
primeros, y la de 31 del mismo me.,
lo. segunc;los, debiendG continuar en
sus actuales deitinos,

,Lo comunico a V. E· para tU cono
cimiento y cum.plimiento. Madrid O
de junio de 1031.

.:~. .,:

SefíO'l Capi.U,n g"eneral <loe al. Hl'UDda
región.

Seflor Interventor genera.! de Gue
~.

VUELTAS AL SERVICIO

'.Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. tE. de :Z9 de mayo 61timo, l!'l 9ue
acompaña certifilCado de retoDOCLDllen:
to facuLtativo sufrido por el a.u~rell
de Caballería D. Tomás de la Cal·
nda y Vargas Z't1fI.iea, de reemplazo
por enfermo en eea re¡'i6n, r por el
que ee comprUleba.~ halla CUl'~o y.
útil para el NIV1CJO, be tenidG a
biflll cU~ vuelva a activo, que
dando dlsponible 'fGrzoeo en la aUI
mI. regiÓll' hasta q.-ue le c~onda
eer colocado, !legón precelltda. el de·
creto de 2. de febrero de 1930
(e. L. núm. 55).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
8 de jo\.'ll1io de '1931.

Señor Capitán genera.! de la prime
ra regi6n.

EXCmo. Sr.: Vista la insta110Cia
que V. E. C'\11"66 a este Ministerio rO:l.
escrito de 33 de mayo último, promo
vida por el alf~rez de complemento
de Caballería D. Félix CalDlpoS Fer
nández, afecto al suprimido regi
miento Cazador-es de Calatrava, 30,
en sú ,plica de que 6e le conaeda
efectua'r grat'Uoitamente ~as pl'ácticas
r~amentaria6 de su empleo (XIr
tieJnPO indefinido, he uenid9 a blen
a.oceder a los deseos del interesado,
debiendo verificart1as en el regimien
to de Cazadoree núm. 3, de dicha
Arma.'

Lo comulnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
8 de junio de 1931.

PRAiCTICAS

~A1

Sefíor 'Capitlin a-ellleral de la cuarta
re¡'i6n. Seftor...

Seftor...

lEiXIC'Dlo. Sr.: A.oc:edif41do a lo so
JidtadG ¡por el tenien.te d'comple
mento de Caballeda D. CaTlOl Mun
taid'as Sa:lvatdor"Pl1'im, a<flecto &1 Te
i'imienilo DrarOtles doe NUlDla'Dd... n'l1·
mero J J de dicha Arma, he tenido
2. bien di8¡)oner cete en la. pr'cticu
que está efectuando en el menciona.
doCu4l1"¡)O.

Lo COIDll'.l1ico a V. E. pUl. IU CO·
noci,miento y cumiPUmie.n,to. Madrid
8 die jlJl1io de 1931.

Exc.mo. Sr.: Accediendo a lo 10
Jicitadopor el teniente de comple.
miento de Caball~da D. Fernando
Gonzlilez GOo1'd6n, afecto al t'8gIiImien.
to Lanceros de ViUaviciosa nóm. 6
de dicha Arma, he uenido a bien com·
cedell1e Ideee en las IPráctiIClIII que
!eStá efectuaDido en el' meDciona<lo
CU'lllPO, caus.ando baja eID' l!Il milmo
y alta, en t'ftoe'rva, en el Dep6sito
re¡ional de reservistas del de Caza·
dores nóm. :z.r.

/Lo comunico a V. E. para lfU¡ CO·
nocimLeDito y cumplimiento. Mad'rid
8 die junio de 1911.. "'A

Circnlar. Exx:mo· Sr.: He tenido
a bien disponer que el teniente coro
nel de Caoballeiia, D. ]oaquln Portillo
Belluga, actualmente di§ponmle en
Ceuta, y el comandante de la propia
Arma D. Luis Sánchez Ibiricu, del
Colegio de HuErtanos de-1a. Guerra,
pasen destinados al regimiento, ter
cero de Caballerla·

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimierrto. Madrid 8 de
junio de 1931•

de Gue-

~A

]1. octava

Fuerzas Militares

.•.-

'RESIDENCIA

Sefíolr...

Setlor Jefe de fas
de Marruecos.

Sd.Gr Inte'lVentor
al..

...... ca'lllIrll , CPfI call1ll'
DESTINOS

C~. !Excmo. Sr.1 El Pr"
dente del Gobiemo provbiOtlal de la
Rep6blic&. po1' *olud~ el. O Idel
actual, coÜere a 101 Jef. que a con·
tinuac16n le relacionan, 10. maDclol
que tam·bil§n •• indicaD.

Lo comunico a V. E. para IU cono·
cimiento I cumplimiento. Madrid 9
ele juniG ae 193'1.

AzMtA

Excmo: Sr.: Vista· la instancia que
V. E. cursó a ee.te Mi.nisteIio en 13
del mes pr6ximo pasado, promovida
por el alf~rez de IDlfanterfa, ~tira

do por Guerra, capitán bonorifico,
D. Enrique Martos Moreno, afecto
para. haberes al 'regimiento Ceuta,
núm. 60, eJ1 sóp¡¡'ca de autorizaci6n
para. que si algÓD mes, con motivo
de aus viajes se encontrase en algu·
no de -los puntos del Pr.otectorado
español o franc&, el dta que regla
mentariamente deba puar la revis
ta de Comisario, se le autorice pI.'
ra pasar dicha revista allte el C6n
sul o representante de la naci6n del
punto en que se encuentre, y que por
&te le lea autorizado el correspon·
diente- jll8tificant" he tenido a bien
acoed·er a lo sohcitado por el recu·
I'rente.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid
a de junio de 1931. .

Señor Capitán general de
regi6n.

Señor Interventor general
na.
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ORDEN DE SAN HERMENE·
GILpO

te\ por car~er de derecho a lo que
SOlicita.

Lo comunico a V. E. para 6U ca
Docimit,pto y cumpliminto. Madrid
8 de j'1Nlio de 1931 .

ULAaON QUa SK aTA

AuziJiarn de ofi&iDaa.

.A ..uziliar lDaYor.

D. Francisco Cristóba.l Mayor, en
situación de supernumerario sin suel
do en .la sexta región y prestando sus
servicios en el Banco de pruebas de
Eibar.

D. José Martínez Zamora, con des
tino en el parque de la Comandancia
de Arttillería de Lanche.

nible forzoso en la primera región, que
se sefialaba al coronel de ArtiUeria
D· Angel Negrón Fu~tes" el que
continuará en el mañitO~del regimiento
a calballo.

Lo comunico a V. E. pará su cono
cimiento y cumplimiento. Mltdrid 9
de junio de 1931· . SeiiO( Ca¡>it4n
~ ra región.

AzARA
~.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general de Guerra.

gen.eral de la prime-

lA \auxiliar principal·

D· Mode9'to 'Olarte Fernández, con
destino en la comisión dem'OViliza
ción de industrias civiles de la quinta
región.

A .uziliac de primera cJa8e.

D. Gregorio Hernández Sánchez,
con destino en la Comandancia gene
ral de Artillería de la primera región.

lAwillarea de almacenea.

A 1Ilwd1iar '111&)'01'.

•
D· Juan Fernández del Amo, con

destino en la Pirotecaia militar de Se
villa.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el maestro armero D. Modes
to Mourón Hombría, del antiguo regi
miento-Lanceros núm. 2, pase destinado
al quinto batalló!1 de Ingenieros (Za-
ragoza). .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid. 8 de junio
ck 1931.

Sefto~ Capitanes generales de la pri
mera y quinta regiones.

Sefior Interventor jl'41n.eral de Guen-a.

LICENCIAS

lExcmo. S.r: De acuerdo con lo
propu-esto IpO.rla Asamblea de la
Omen Militar de San Herm«legil
do, he t1E'r.lido a bien conceder al
teniente coronel de Artillería D. Ma
nuel Lecumberri Vicente, del parque
y reserva de la quinta negi6n, la pla
ca de tia citada orden con antigüedad
de 6 de febrero del corri4mte año.

Lo comunico a V. E. ¡para 6U co
nocimi«l·to y cumplí,miento. Madrid
8 de junio de 1931.

Señor Presidente de.} Consejo Di.rec
tor de las Asambleas de las Ordt';
'-'les Militares de San Fernando "
San Hermenegildo. .

Señor Capitán general de la quin.ta
regii5n e Interventor general doe
Guerra.

D. SaLvador Farilias Hettero, con
destino en .la fábrica nacional de To-
ledo. .

A auziliar de primera ¡clue-

ID. Fernando Chaves Castalio, con
destino en la Pirotecnia milita!' de Se
villa.

Madrid 9 de junio de 1931.-Azafia~-

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el teniente de Artillería don
Luis Tresguerras Cabrera, supernume
rario sin sueldo en esta región, be te
nido a bien conceder'1e seis meses de
licencia por asuntos propios para Fran
cia, Alemania, Bélgica, Holanda. Ingla
terra y Estados Unidos de América, con
arreglo a las instrucciones de 5 de ju
nio de 19O5 (e. L: núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 8 de
junio de 1931.

,.,
•••!tI •• •••••••1'11

DESTINOS
. Circtdar. ExCl1l1o. Sr.: Ell J)reli
dente deJ Gobi«no proviaional Cle la
Repútilica, por re6Olu.ci6n de 9 del
ac:tuall, confiere a los jefee que a con- .
tinuac16n se relacionan, loe mandos
que también se indican.

Lo comunioo a V. E. para .u
conocimiento y cumplimiento. Madrid

de junio de 1931.

-
OFICIALIDAD DE COMPLE

MENTO

. Sefior...
6leflor Capitán general de la prllnera

regi6D. ULACIOW gua .. c:ru
Coronel.

D. Celestino Garcfa Antl1nez, tiel 1
Servicio de Ae.roetaddn, ea del ..
gimiento de Aeroo.taci6n (Guadala- ¡
jara) ..

Excmo. Sr.: Vista la i~taDcia TemeD'" coroDelea.
q'lle V.' E. cul'll6 a este Miniaterio
con su e9Crito de '1 de matyo pr6ximo D. Mariano Luala v LlaDa~. dei :
opll¡5a!dO, ¡pr()llJlovida por el ~t&n diaue:1to regimiento de Pon'ÍODeI, el '
de cOIlllPlemento de Artillería, licam- ~el bata1l6n. de Pontoneros (Zarago. I
ciado aboJluto, D. Rafael del AguiJa ¡ra). '
y de Rada, en a6plica de que se 'te ti. Mario Jiménez 'Ruiz, de la Co- ¡
conceida continuar en ~a e8Ca.la a Cl,ue m.i6n de ICovilizaci6n de Industrias '
perteneci6 hut'a 1011 cuartlnu y on- civill. de la cualIta ~, el del
CQ aftot d<e edad, teni~o en CU«l,ta bataU6n de ZqJadoret Minadores, 4
que en u de enero áLtimo (D. O. n'4- '(Barcelona)..
~ero 'la) puó eol interellldo a IU D. Antelmo Loecertalea Sopena, 'de
actual litu'8Ci6n militar, por halla~ la Comandancia de Obras. ReserVA.
compI"endido 11!11 el a·rtlcu.lo cuarto y Parque de la quinta r!Ji6n, ea del
de ~.. cizcUllar de 21 de diciembre de balta116n de~ MIDadorcl, 5.
19119 (C.L. n'4m. 489), que no ha (ZuaaOla).
h«ho uso en tielQ¡po oportuno del D. Andr_ Ferll.bd4!' MU'lero, del
derecho qu.e le concedle dicho arUcll· regimienJto de Radiot61oe¡rafía V Au.
10 y que la eituac16n de Iu:enciad# tomovi'l!llmo. ra d.u-elLto, ea d'l!l1 Gru~
absoluto '"' ldeftDitlva, be :l'leluel'to' po de Radiolt$le¡raffa y AutOllllovili...
due&timu, ia peticl6n <lel l1eCurreA- mo <le Ahica, de nuev acreaci6n.

BAJAS

DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido. a bien di..
poner, quede sin efecto la oraen ele
8 del actual (D. O. núm. 125), por lo
que respecta a la situación de CUlpo-

AulA

Seflor C~ilÍ'n general de la ~ercera
l1eg,i6n. e

Elllemo. Sr. : He tenido a. bien. di..
poner que el alférez ~ c()IIJI¡p1emen
to die Artillería D. ] uan Nadal Al.
m~aJ afecto al parque Y reserva del
Arma de esa región, cause baja en
e1E;ército y se le e1Cpida eu licen
cia lIIbsoluta por haber cu,mplido tm
'1 de m~o ,próximo puado la edad
que determina el -ardculo cuarto de
la circu~ar de 2'1 de did~e de
1919 (C. L. núm. 489).

Lo comunico a V. E. para S'U co·
nocimiento 'V cumplimiento. Madrid
8 de junio de 1931.



.J 'Ag\ll&tín Gutiérrez de Tobal" Sei- cantidad, o bien a persona que ten
glie' del tercer regimiento de Za.pa.- ga 6U repre6entaci6n legal, previas
<iOT~s Minadores, el d'e1 bata:ll6n de las formalidadee; 'reglamentarias.
Zapadores. Minadores, 2 (SeVIlla), de' , Lo digo a V. E. para su conoci
nueva creación. miento y cumplimiento. Madrid 8

Madrid 9 de junio de 1931.~Azaña. de juni() de 1931.
•

101

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo .soli
<itado por el capitán de Ingente.ros
D. José Menéndez AJ1va~ez~ con d~tnoen ~l 6ervicio .de AVIacIón MIl.ltar,
he tenido, a bIen cOl;lcede.r1e lIcen
cia para contraer matnmonto ,con do
ña pastora León Vadillo, con arre
glo a l() dispuesto en el d«;<:reto de
26 de abril de 1<P. (e. L. numo 19Ó)'

Lo comunico a V. E.. para su c.ono
cimiento 'Y cUJDlPlimiento. Madnd 8
de junio de 1931 •

Señor C~pitán general de la prime
ra reglón.

•••II__II_-.t
DEVOLU:CION· DIE CUOTAS

Excmo. Sr.: Viata la instancia
¡prQllDovida por doda Cllrmen Fernán
dez Escudero, reeidente en Santan
der calle de M~ndez Núñez núme
ro '14 segunao deTed1a, madre del
mQ7.o,' fallecido

i
Manuel MaZ'as Fer

nández en súp ka de que se le de
vuelva~240 pesetas que s~ citado
hijo ingresó, para poc1e~ emIglI"ar, e~
la Delegación de HaCIenda de di,
cha provincia. según carta de pago
número 674, )' estando el caso com
tpremHd'o en el ¡wartado a} del ar
ticulo 26 del reglamento dt 28 <Jt
o>ct"Jíbre de 192'7 (C. L. In,ÚIn. 441), he
resuelt() que la expresada cantidad
sea devuelta a la recurrente o perso
na que tenga su relPresentación legal,
previas las formalidades reglamenta
rias.

Lo digo a V. E. para su cOllod·
miento y cu·m~iento. Madrid 8 de
junio de 1931.

Señor Capitán general de la sexta
re¡ión.

-Señor Interventor general de Gue.rra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el mozo Hermenegil
do GlSmez Peda, VecIno de' QUlnta
nilla del Rebolledo, perteneciente ,a
la M'llrindad'de Sotoecueva (Burgos),
en sl1plica de. que le le devuelvan
210 pes.etas que ingreseS, para poder
emigrar en la Delegación de Ha
.denda de Santander I legún carta de
pago número 758 de Contabilidad, y
estando el calo comprendido fin el
a¡partado c) dél articulo 26 del re·
glamentOo de 28 de, octubre de 1927
(C. L. núm. 441). be re"uelto se

devuelvan al im.ter~ado la re·ferida

le de junib de lV31

Señor 'Capitán general de la sexta
región.

Señor Interventor general de Gueua.

Excmo. Sr. : Vista la instancia
promovida por Satumino Simón Bel
~án, vecino de Yanguas '(Soria);
en súplica de que se le devuelvan
160,50 pesetas que ingre6Ó en 'la De
legacióntCie Hacienda de Vizca'Ya. pa
n poder emigrar, ~n <carta de
pago número 290 ck C<>ntabilidad,
y estando el caso comprendido en
el apartado c) del artículo 26 del
reglamento de 28 de octubre de 1927
fC. L. núm., ..I), he resuelto se
devuelva la referida clI1tidad al in
teresado o persona que tenga su re
presentación legal, l'revias las forma
'lid.l.des reglamentanas.

Lo comunico a V. E. para .su cono.
cimiento y cumplimiento. Madrid 8
de junio de 1931. '

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor Interventor general de Guerra'.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Jerónimo Herrería Sisnie
ga, vecino de Santoña, padre de Jer6·
nimo Herrería Quintana, en súplica de
que se le devuelvan 360 pesetas que
su citado hijo ingres6 en la Delegación
de Hacienda de Santander, para poder
emigrar, según' carta de pago número
239, y estando el caso comprendido en
el apartado c) del artículo 26 del regla
mento de 28 de octubre de 1927 (Colec
ció" legislativa núm. 441), he. resuelto
se devuelva la referida cantidad a la
persona que hizo el ingreso o a otra
que tenga su representaci6n legal, pre
vias las formalidades reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid 8 de
junio de 1931.

Sefior Capitán general de la sexta re·
giOO.

Sefior Interventor general de Guerra.

-
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por Vidal Calle Rodriguez, do
midliado en Bar~aldo (Vizcaya), tra·
vesía de Lasesarre, núm. 11), primero
derecha, en súplica de que se le de·'
vuelvan I60,SO pe8etas que ingresó en
la Delegaci6n de H~ienda· de dir.ha
provirJ(:ia para poder emigrar, segáll
carta de pago núm. 69, y. estando el

D. O.nUl. 120

caso compreooido en el apartado c} del
artículo 26 del reglamento de 28 de oc
tubre de 1927 (C. L. núm. 441), he re
suelto se devuélva dicha cantidad al in
teresado o persona que tenga su repre
sentación legal, previª,s las formalida
des reglamentarias.

Lo comunko a V. E. para su cono
cimiento y cump1imiento. Madrid 8 de
junio de 1931.

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señor Interventor geq,eral de Guerra.

Excmo. Sr.: He /tenido a bien dis
poner se devue.lvan al persona~ que
se expresa en la siguiente relación Jas
cantidades que ingresaron para reducir
el tiell1lpo de servkio en filas, por ha
llarse comprendidos en los preceptos
y casos que se indican, según cartas
de pago expedidas en las feenas, con
los números y por las Delegaciones
de Hacienda que se expresan, como
igualmente la suma que debe ser rein
tegrada, la cua.lpercibirá el individuo
que hizo e-J delpósito o la pe,sona au
torizada en forma legal, sC3\in previe
nen los articulos 470 del Reglatnento
de la le'}" de Reclutamiento de 1912 y
425 de la vigente.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiemo. Madrid 8
de junio de 1931-

Sei\ores Capitanes generales de la se
·gunda, tercera, cuarta, sexta, sépti
ma y octava regiones y de Cana
riacs.

Sci\or Interventor gener¡¡;1 de Guerr.l.

ULACIOJf 00& 8& CITA

Por eomp,.enderles el artículo 448 del
vigCIJ.te ,Reglamento de Reclutamiento.

Alférez de complemento, D. Miguel
Valeriano Finat, del regimiento In
fantería, 17. Carta de pago núm· 1.344.
expedida el 25 de octubre de 1928 en
la Delegación de Hadenda de Málag.l.
Se le debe reintegrar la suma. de 1.000
pesetas.

Alférez de co'mplemenl\o, D. Her
menegH'<!o Roca Q,liver, del regimien
to Infantería, 17. Carta de pago nú
mero 479, expedida el ti de octubre
de 1929 en la D'elegaci6n de Hacien·
da de Málaga. Se le debe reintegrar
la suma. de 750 peseta's, .

Alférez de complemen'to, D. José
Ma.rla Navarrete Aguilar, del regi
miento Infanteda, 17' Carta de pago
núm. 1.070, expedi4a el 22,de octubre
de 1929 en la Dele'gaci6n de Hacienda
de Má,.la'ga. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

Como IComprcllilidos len IkJ orden eirell
larde \6 de abril de 192<> (D. O. nú-

mero 87).

Recluta, Francisco Fuentes Montiel,
de la Caja Recluta de Antequera· Car-
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Lo comunico a V. E. para ~u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 8 de
junio de 1931.

,Señor Presidente del Consejo director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litaers de San Fernando y San Her-
menegildo. •

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: De :onformida.d con 10
informado por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo, he
tenido a bien conc«!er al teniente co
ronel, con destino en la 'Intende!1ll=ia
Militar de Baleares, D. Juan Carmona
Crespo la placa de la referida Orden,
con la antigüedad de 26 de febrero
de 193.1.

Como ingreso !Jecho de más por aPlica
ció" del ar/ICIIJo 403 del citado Regla

llU!1I/O.

-
SUELDOS, HABERE'S y GRATI

F:I OACICoN/ES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Mi~isterio en 9 d.e
enero l.úlolmo, promovIda por el capI
tán de Artillena don Alfonso Criado

Sellor Presidente del Consejo director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
,litares de San Fernando y San Her-
menegildo •

Sei\or Capitán general de la segunda
región.

Excmo. Sir.: Vista la instancia pro
movi.da por el comandante de Inten·
dencia (E. R.), disponible forzoso en
la segunda región, D. Tomás Martí
nez Baviera, en súplica de que se le
conceda mejora de antigüedad en la
cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo, que la tiene con fecha 26
de junio de 1919, de acuerdo con 10
illforma¡do por la Asamblea de dicha
Onkn, he resuelto desestimar la peti
ci.§n del recur,renre, toda vez que hasta
la mencionada fedlta no cumplió los
cil1lCO años de empleo efectivo de ofi
cial, sin abonos de ninguna clase. como
preceptúa el reglamento de la referida
Orden.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimietno y cumplimiento. Ma.drid 8 do::
junio de 1931.

Señor Presidente del Cons.ejo director
de las Asambleas de las Ordenes Mi·
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor Capitán gener~l de la primea
región.

Excmo. Sr.: De conformida.d con 10
informado por la Asamblea de la Or
de~ Milita: de San Hermenegildo, he
tenido a bIen conceder a1 teniente co
ronel de Intendencia, en situación de
retiradc, con residencia en Jaén, don
José Novés Cid la pensión de la cruz
de la mencionada Orden. con la anti
güedad de 23 de septiembre de 1920,
debiendo percibirla a partir de prime
ro de marzo del año actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 8 de
junio .de 1931.

-
ORDEN DE SAN HERMENE

GILDO

;Solda,do, José Arteaga Castro, del
regimiento Las Palmas, 66. Carta de
pago núm· 86, expedida el 28 ~e sep
tiembre de 1928 en la DelegaCión de
Hacienda de Las Palm.as (Canarias).
Se le deibe reintegrar la. suma de 325
pesetas.

,solda.do, José Artea.ga Cas'tro, del
regimiento Las Palmas, 66. Carta de
pago núm. 58, expedida el 3 de octu
bre de Ig28 en la Delegaci6n de Ha
dnda de Las P¡,~mas ('Canarias). Se
le debe reintegrar la suma de .175 pe
setas·

Madrid 8 de junil!l de 193I.-Azaña.

Por resmtar ser "" illgreso que no ha
/legado I(J sur/ir efecto para el fi" des

tillado.

Soldado, Ramón Rodríguez Rodrí
guez. del regimien'to Infant~ia. del
Ferrol, 65' Carta de pago numo 598.
eXlPedida el 1$ de junio de 1929 en la
Dolegación de Hacienda de La Coru
ña. Se le debe reintegrar la suma de
93,75 pesetas.

der. Carta de pago núm· 969. expe
dida en 23 de julio de 1930 ¡Jor la De
legación de Hacienda de Santander.
Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

Reduta, Pedro Payo Ubierna. de
la Caja Rec1u<ta de BHbao. Carta de
pago núm· 380, ex.pedida el 23 de m~~
de 1927' en la Delegación de HaCien
da de Bilbao. Se le debe rein1egrar
la suma de 500 pesetas.

Recluta. Félix Serafín Galindo Bea,
de la Caja Recluta de Tafalla. Carta
de pago núm. 454. expedida el 30
de julio de 1930 en la, Delegaci6n de
Hacienda de Pamplona· Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

Recluta, Rafael Sampedro Marcos,
de la Caja Recluta de Valladolid. Car
ta de palgo núm. 680, expedida. el 28
de julio de 1930 en la Delegacl6n de
Hacienda de Valladolid. Se le debe
reintegrar la suma de 243,75 peSletas.

Recluta. Rafael Sa.mpedro Marcos,
de ,la Caja Recluta de Valladolid. Car
ta de pago núm. 804, eJq>edida el 31
de julio de 1930 en la Delegadón de
Hacienda de Valla:dolid. Se le debe
reintegrar la suma doe ,121,88 pesetas.

ta de pa'go núm. 892, expedida el 26
de julio de 1927 en la Delegación de
Hacienda de Mála,ga. Se le debe re
integrad" .la suma de 500 pesetas.

Recluta, Rogelio González Ubeda,
de la circunscripción de reserva de
_\Imería. Carta de pa,go núm· 524, ex
pedida e 120 de julio de 1927 en la
Delegación de Hacienda de Almería.
Se le debe reintegrar la suma de 1.000
pesetas.

Recluta, Manuel Bartual Torres,
de la Caja Recluta de Valencia, 38,
Carta de pago núm· 1.532, expedida
el 23 de julio de 1930 en la Delega
ción de Hacienda de Valencia. Se le
debe reintegrar la suma de 243,75 pe
setas.

Relcluta, Eduardo Duart Be~án,
tIe la Caja Recluta de Valencia, 39.
Carta de ¡pago núm. 2'5°5, expedida
el 31 de julio de 1!)28 en la-Delega
ción de Hacienda de Valeneia. Se le
reintegrar la suma de 325 ,pesetas.

Soldado. Fra,neisco Ubaclt TriUa,
del regimiento Artillería ligera, 7.
Carta de pago nÚml- 78s. expedida
el 31 de juio de 1930 en la ~1egaci6n

de Hacienda de Lérida. Se le debe re~
integrar la suma de SOO pesetas.

Como ingreso hecho de lIIás por etll_
plkado.

Saldado. Salvador Mir L1adós. del
regimiento Infanterla Badajoz, 73.
Carta de pago núm· 913. expedida
el 22 de octubre de 1930 en la Dele
gaci6n de Hacienda de Lérida. Se le
debe reintegrar la suma de 281,25 pe
~etas.

Por comprender/u el artíclI/o 448 'el
7'igente Reg/_'~to de Recllllanueu/o.

Alférez de complemento, D. Camilo
Juliá de Bacardí. del regimien10 de
Dragones de Numancia, 1I'" de Ca
hallería. Carta de pago núm. 3.374,
ex:pedida el 23 de octubre de i929 en
la Delegación de Hacienda de Barce
lona Se le debe reinteg¡ar la suma de
2'500 pesetas.

Alférez de complemento. D. Ricar
do Maese Castells, del regimiento de
Dragones de Numancia, 11." de Caba
llería. Carta de pa.go núm. 3-081, ex
pedida el 25 de septiem1bre de 1929
en .la Delegac.~ón de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la suma
de 562,50. pese~as.

Alférez de complemento, D· Aureo
Lorenzo Arquero, del regimiÍento In
fantería Valencia, 23. Carta de pago
l1úm. 382, eJdpedida' el 9 de octubre
de 1929 en la Delegación de Hacienda
de Santander. Se le debe reintegrar
la suma de 125 pesetis.

:Aliférez de c~miplemento, D. Do
1nID1go Zorrilla Zorrilla, del ,regimien
to Infa·Merla 'Garellano, 43' Ca.rta de
P~go núm. 274, expedida el II de ,ju
II!O de 1928 en la Delegaci6n de Ha
CIenda de BiI'bao. Se le debe reinte
Krar ,la suma de 500 pesetas.

Como comprendWo.s en la orden circu
Jar de 16 de abril de 1926 (D. O. tII1·

mi'ro 87).

Recluta, José María Regateira Mar
·'tinez, de la Caja Recluta de Santan-

._ .•, •.•• _1
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Molina en situación ele disponible
volunta'rio, en súplica de la gratifica
ción de mando correspondiente al mes
de octubre último, hallándose desti
nado en comisión en La Comandancia.
de Artillería del Rif, y que. no perci
bió oportunamente; teniendo en cuen
to lo preceptuado en el ard.culo 44 del
vigente reglamento de reVIstas, y de
acuerdo con lo i~ormado por la. In
tervención geñeral Militar, he tenido
a bien acceder a. 10 solicitado, verifi
cándose la reclamación' de su importe
por la expresada Comandancia en la
forma. reglamentaria y haciéndose al
propio tiempo constar que no se efec
tuó con anterioridad.
L~ comunico a V. E. par,a su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid 8
de junio de 1931•

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo· Sr.: Vista la instancia. que
V. E. cursÓ a este Ministerio en 30
de abril último, promovida por el te
niente ele Irrgenieros (E. R) don Luis
Rodrlguez Gutiérrez, con destino en
el Parque Central de Ingenieros, en
súplica. de que se le conceda la. gra
tificación llatnada de servicio en fi
las' teniendo en cuenta ~o preceptua
do 'en lu órdenes circulares de 30 de
septiembre de 1930 y S de enero 6lti
mo (D. O. n6ms. 222 y 4)? en qtl.e ta
xativamente se sefiala qUIénes tienen
derecho a pel'cibir el mencionado emo
lumento, he resuelto desestimar lo .0
licitado.

Lo comunico a. V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 8
de juni() de 1931•

Sefior Capitán general de la quinta
región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
curs6 a este Ministerio en 30 de abril
último el General jefe de la Escuela
Central de Tiro del Ejército, promovi
da por el capellán primero del Cuerpo
Eclesiástico del Ejército D. Emeteric
Garcla Balbás, con destino en ddcho
Centro, en súplica de que queden sin
efecto los dncuentos' de cantidades que

• ha percibido en concepto de gratifica
cl6n ele mando, en virtud de lo dispues·
topor la orden circular de 30 de sep
tiembre de 1930 (D. O. núm. 222), y
que Se le si,an abonando los benefi
cios de dicha ditpOsici6n, téniendo pre
lente que, con arre,lo a lo preceptua
do en la citada orden c!.rcular y en la
de 5 de enero de 1931 (D. O. núm. 4),
ya estA determinado 01. personal que
tiene derecho a la mencloanda gratlfi·
caci6n, he resuelto desestimar lo solici·
tado. 1\ 'HIlI"ItMM

10 de junio de Iftl

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 8 de
junio de 1931.

Sellor Capitán general de la primera
regi6n,

Excmo. Sr.: .Vista la instancia que
V. E. curSó a este. Ministerio en '1 del
mes próximo pasado, promovida por el
jefe de taller, de segunda clase, ~ la
Brigada Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor, D. Pablo Rojo Maroto en
súplica de q~ .le sea concedida la ÍTa
.tificación .de servicio en filas; teniendo
en cuenta lo {)receptuado en las óidé
nes circulares de 30 de septiembre de
1930 y S de enero último (D. O. núme
ros 222 y .4), en que se determina el
personal que a ella tiene derecho, entre
el cual no se halla incluno el intere
sado, he resuelto desestimar lo solici
tado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 8 de
junio de 1931.

Selior Capitán general· de la primera
regi6n.

Circul/1#'. Excmo. Sr.: En lo sucesi
vo todo el personal del Ején:ito cobra
rá sus devengos,por'mes vencido celan
do el percibo adelantado que en 'algunos
Cuerpos se verificaba. Con el fin de que
esta medida sea menos sensible para el
personal a quien se haya anticipado sus
devengos. una. vez pasada la revista de
Comisario del mes actua1, los Cuerpos o
Cajas <Ionde perciban sus haberes harán
el anticipo correspondiente retrasando
cinco dias el pago a partir del prime
ro de julio próximo, a fin de que al lle
gar el final de afio quede todo normali
zado en la' fonna que se dispone.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid SI de
junio de 1931.

S'eftor...

••

IICc. " .....,.,
DESTINOS

CiI'cular' 'Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los ca.pitauel mé
dicos que figuran en la si'luiente re·
laci6nJ • que principia con D. Elteban
D'lez urola y termina con D. Ilnacio
Fern'ndez .Castro, paJen destinadol a
los puntos que le iMican.

Lo comunico a V. E· 'para IU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 9
de junio de 1931.

!='efior...

o. O. n6m. 126
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Capitanea~

D. Esteban Díez Urosa, del regie
miento de Granada, 34, al de Infante
rla,9.

D. Heriberto Villalobos Balresteros
d~ regimiento de Infantería Soria, ~
al de Infantería, 9.

'D. Antonio Manzanares Bonilla, del
regimiento de Infantería, 2, al mismo

'D. Eduardo López Font, del regi
miento de Infantería Córdoba, lO, al
de Infantería, 2.

D. Antonio Carnero Moscoso, del
regimiento de Infantería Alava, 36,
ál de Infantería, 17. .

/D. Donato Baiiares Zarzosa, del ro.
gimiento de Infantería, 1'7, al mismo.

;D. Tomás Martínez Zaldívar, del
regimiento de Infantería, 15, al mismo.

D. Servando Casas Fernández, del
regimiento de Infantería, 48, a.'1 de
Infantería, 15'

D. Manuel Torrecilla Carri6n, del
batallón de Cazadores, 1, al regimien
to de Infanterla. 27.
. D. Ginés Torrecilla Carrión, del re
gimiento de Infanterla. Cádiz, 67, al
de Infantería, 27·

,D· José Frapolli Rica, del regimien
to de CazadOl'es, 21.· de Caballer1a. al
de Caballerla, 8.

D. Ventura Fernández López, del
regimiento de Artillerla ligera, 3. al
mismlO,

D· Francisco Acosta Domínguez, del
regimiento de Artillería ligera, 4, al
milmo.

n. José Mafias ]iménez, del regi
miento Artillería de costa, 1, a.'1 mis
mo.

D. José Escobar Delmas, del regi
miento de Zapadores Minadores, $o
al batallón de ZapadOl'es Minadores'
número 2.

D. Narciso Bar1bero Tira<l<l, de l.
segunda Comandancia de Intendencia,
al segundo Grtrpo de la primera Co
mandancia de Intendencia.

iD. Luis Jiménez Fern6Dde~ del s7
gundo regimiento de Arltillerfa a pIe,
al regimiento de Artillerla a pie. !'

D· José Oñoroe Danso, del regI
miento Infantería, 57, al de Infante'
ría, 34. .

D. Carlos Tello Peinado, del. regt'
miento de Infantería, 58, al de Infan'
tería, 34· I

ID, Manrique Hidalgo Parra, de
regimiento de Infanterla, 72, al de
Infantería, lOo •

n. José Oms Hernández, del regI-
miento de Infantería, '13, al de Infan
tería, 10. "

ID. Severo Alonso Nido, del rég1
miento de Infanterla, 25, al mismo'

D. José ViUalobol Rold'n, delIre'
¡imie,nto de Inf..nterla, 26, ~l de n
katería, ~5, continuando en el. cur'o
de Ciru,la de que el alumno. .

,D. Manuel Musa Palop, del regl'
miento de Infanterla. 28. al de Influ"
tula, 18· de

,D. Mi·pel Oliveros Awarez, del
Infanterla, 18, al mismo. 1

D José 90nzález de la. Hi¡uera, d~
regimiento Infanterla, Ss. al blltallb
de Montalla, 2.
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RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
seilOr Ministro de la Guerra, y en vis
ta de lo preceptuado en la orden c~rcu
lar de 9 de abril de 1928 (D. O. nume
ro 79), se concede la pensión diaria de
cuatro pesetas. a partir de primero ~~
junio actual, al alumno de la f\cademla
espedal de Artilleria D. JulIo Estra
da Manchón, por fallecimiento de su
padre intendente de Marina, D. Julio
Estra~la Manresa, ocurrido el 6 de mayo
último, cesaooo en el percibo de la
pensión que venía disfrutando.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ctlmplimiento. Madrid 6 de
junio de 1931,

Altas.

GratijicaciólJ dI! "Profesorado".

S'-eñor Capitán general de la séptima
región.

Señores Interventor general de Gue
rra y Director de la Academia es
pecial de Artillería.

Jl:I J... la s.-6a.
:MANUEL JUNQUEU

Circular. Excmo. Sr.: Por la Pre
si<lencia die este Alto Cuerpo y con
fecha de hoy se' dice a la Direcci6n
¡enelal de la Deuda y Clase6 Pa·
sivas 10 que sigue:

uEn virtud de las facultades con~
ferid1as a este ConSoejo Supremo por
ley de 13 de enero de 1904, ha acor
dado clasificar en la situadón de re
tirado Con derecho al baber men
sual que a ca,da uno se les señala,
a los jefes, oficiales e ÍI11dividuos
de tr,)pn. '1ue fig-uran en la siguiente
reJoaci6n, que da pri.ncipit> con el
coronel de Caballe.ría D, Felipe
G6mer.·Acebt> y TOirr.es/ y te1'I1\dna
coa el carahine:ro. inútil, L~ Se
rradilla S·er.radma.

Lo qU'e de orden del Excmt>, s.efl.t>r
PI'C!Sid·ente comunico & V. E. para
&u conocimientt> y ef.ectOI. Madrid
9 de ma.yO de 1931.

El general Secretario, Miruel Car-
bonell. .

Sefíor...

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este
Ministerio y de las Dependencias Ceutrales

SeCGldn de Artlllerra

PENSIONES

Teniente de Ingenieros, D. Andrés
Pitarch Ruiz. en .primero de junio de
1931.

Madrid 8 de junio de 1931-Azaña.

••~:.: 1', • . .

Baja••

Altas,

.... -

ULAClOX ova .. CI'l'A

Gratificación d, "/ndustricJ".

J"etln ••'.rr ...

\
Capitán de Artilterla. D. Jos~ de la

Comandante de Ingenieros, D. CarIo. Roquette Rocha en fin de mayo de 1931.
Roa Miranda, desde primero de mayo Teni'C11te de Ingenieros D. José Me-
de 1931. n~ndez Alvarez en fin de mayo de '1P31.

..........~

Señor Capitán
región.

Señor Interventor ge~eral

'Comandante médico, D. Antonio Pé
rez Núñez, desde primero de junio de
1931.

Comandante de Ingenieros, D. José
Fernál1lkz Checa, desde primero de ju-
nio de 1931. .

Comandante de Infantería, D. Fran
cisco Fernández y González Longoria,
desde primero de junio de 1931.

Comandante de Ingenieros, D. Ale
jandro Más de Gamindez, 4esde pri
mero de junio de 1931.

Capitán de Artillería. D. Ramón ~{e

rino González, desde primero de junio
de 1931.

Capitán de Ingenieros, D. Mariano de
la Iglesia Sierra, desde primero de ju
nio de 1931.

Capitán de Artillería, D. José Luis
Más de Gamíndez, desde primero de
ma)'o de 1931.

Ca'Pitán de Artillería, D. Senén Or
diales González, desde primero de mayo
de 1931.

Capitán de Ingenieros. D. Cipriano
Rodríguez Díaz, desde primero de ju
nio de 1931.

Capitán de Artillería, D. Eduardo Az
cárraga Montesinos, desde primero de
junio de 1931.

Capitán de Ingenieros, D. Luis Roa
Miranda, desde primero de mayo de
1931.

Capitán de Ingenieros, D. Rafael Llo·
rente Solá, desde primero de junio de
1931.

Capitán de Artillería, D. José de la
Roquette Rocha, desde primero de mayo
de 1931.

Capitán de Artillería, D. Modesto
Aguilera Morente, desde primero de ju
nio de 1931.

SUELDOS, H¡ABER;ES y QRATI- Capitán oe Ingenieros, D. Juan Ar-
FICACIONES not Tarrazo, desde primero oe junio de

1931.
Capitán de Ingenieros, D. José Me

néndez Alvarez, oesde primero de ju
nio de 1931.

ITeniente de Ingenieros, D. Manuel
Mulas García, desde ,primero de junio
de 1931.

Teniente de A~tilleria, D. Enriqu<!
Cárdenas Rodríguez, de,sqe primero de
junio de 1931.

Teniente de Ingenieros, D. Santiago
Sampil Fernández, desde primero de
mayo de 19JI.

Teniente de Ingenieros, D. José Me
nénoez Alvarez, desde primero de mayo

general de la primera de 1931.
Teniente de Ingenieros tE. R.), don

Carmelo Ferrer Vélez, desde primero
de Guerra. de junio de 1931.

Farmacéutico segundo, D, Luis Gál
vez Lancha, desde primero, de mayo de
1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner se publique a continuación rela·
ción nominal de altas y bajas ocurri.
das en el personal del Servicio de Avia
ción que desempeña cargos de instruc
ción e industria., debiendo percibir la~

gratificaciones corres>pondientes desde
la fecha que empezaron a desempe
ñarlos.

.Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum.plimiento. Madrid 8 oe
junio de 1931.

I
D. Juan Antonio Hernández Sán

chez, del regmiento de Infantería, 47.
al batallón de Montaña, 3.

D· Fernando García Santandreu, del
batallón de Mon,taiña Reus, 6, aJo ba
tallón de MOIlItaña. 6 (Barbastro).

D. Rafael Bernal LOIIDeña, del bata
llón de Montaña, 5, al m'¡smo.

D· Luis Cantarino Escamilla, del
regimiento de Dragones, noveno de
C;¡,ballería, al regimiento de caballe
ría, 9.

D. Manuel Espada Sánchez Barbu
do, del regimiento de Dragones, u.·
de Caballería al regimiento de Caba
llería· 10. • ¡~ <i"~

D. José Ristol Vi<liella, del regi
miento de Artillería ligera, 7, al mis
mo.

D. I·gnacio Iribarren Cuartero, del
regimiento de -AIltillería ligera, 8, al
mi9Illo,

D. Esteban Palencia Petit, del re
¡timiento de Artillería montaña, 1, al
mismo.

·D. Ricardo Couto Felices, del regi
miento de Artillería a pie, 4, al de
Artillería a ¡pie, 2·

,D. Jos¡; Ventosa Punsoda, del re
~imientQ de Zapadores Minadores, 4,
al baJtallón de Zapadores Minadores,
núm. 4-

D· Ignacio Fernández de Castro,
de la cuarta Comandancia de Inten·
denc.ia, a la Plana Mayor y primer
Grupo de la segunda Comandancia
de Intendencia·

Madrid 9 de junio de 1931.-Azafta.
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ElIll1lo Me.a Real .....•.•.......

~
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Madrid 9 de mayo de 193t.-BI Oelleral Secretarl., Ml6uel Carbonell.



Presideacia

Precio: 10 céntimos.

Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Públicos

,RECTIFICA¡GION DE LA PROPU ,~STA PROVISIONAL DEL CON CURSO DE ENERO ULTIMO

En vi6ta del resultado del examen
de 11); documentos que sirvier-on de
base a ¡as Corporaciones municipales
de que dependen Jos destinos que se
expresan a contÍlIllllación para formu
lar las propuestas provisionaJes., publi
cadas en .}a Gaceta del día p~lmero

dle marzo último y que quedaron ven
.dtientes de aprobación en la del 19
del propio mes por carencia de los
a:l\eceden.tes neaesarios. se confirman
las correspondientes a los Ayunta
mi,ontos de La Coruña y de Vilallon
g,1 de la Coruña (Tarra.gona) por es
tar des¡provistas de f'41da.meD.to las
reclamaciones pr~entadas contra las
mismas y .se rectifican las demás en
el IS<entido s-iguientes, COn lo que se
do~olaran definitivas para todos los
efectOs dichas Ipropuestas:

68¡. Ayuntamiento de Archena
(Murda).--Sereno, soldado Juan, Ruiz
Rod,rlguez, con 5'IO-I:l de ~ervi~io.
IP: eferend a de 'natura:leza e In·renAl
dad en el cargo). Se le concede rste
d1rstino ,por haberse comprobado se
halla cOInlpr~ndido en la qu~,nta pre
ferenc:a y -en ,la del apartado tercero
de 'la ~épti.ma, :letra b) de la 10 de
las diSlpOSi.c'i<lI.1es comp1Jementarias;
quedando, por ta,n;to, sin efecto la
adju<Licaci6n hecha al de su clase
Silverio Cam¡puzano Marín, por reunir
menos méritos.

761. Ayuntamien.to de TalaVlera de
&a Reillla (Toledo).-V,igiilante de ar
bLtri06 soldado F:lore'DItino B!lázquez
Gámez, 'con 3-5-22 de servido. (Pre
ferenlCÍa die natur,a.leza) . Se ¡le c<llllce
d~ este desti'Il,o por re,5lUIltar' el aspi
rante que ,reUlIle m~ores méritos, .por
hallarse cmOiPne-ndldo en la qWJnlta
y séptima prefere,ncia de la letra b)
de la 10 de Jas &ísIposiciooes com
plementad,as; quedando ,por ta'Ilto 9Í1Il
efecto la adjudicación bK!clla all de
su clll6e E1niCarnación Ihájíez Rivas,
y 'S<e le concede el señ,alado COO1 el
número 762, que figura deierto en
la por,pueeta. provi!lion.a1

76:l. Barrendero, soldado Encar.
n3iCión Ibáil,ez Rivas, con, 3"9-24 de
e.srvido. Por ser ell que le corres
pOIn.dte al qued¡3.'r si.n efecto SIIl pro
pu~ta ptoOVlÍJSional pa.ra e,l deet,ino
I1ll.mero 761. •

Nota.
, I,a Las duu a qu~e.& se lee
~ya addudi<:ado de'finitliv,amemte d~
ttno tendrán en cu<f!'n'ta quoe, a ,puttr
df.1 'dla :l9 del mes actual, debrrán
Pt1esen taMe a toma r :p'oeee.i6n de'
lll.Manll, haY8lll o' DO rec,¡,b!'dlo la Cf'e-

cie~,ICÍd-l lno siendo excusa esta últi
ma circunstancia), y que el plazo po
sesJna termina, pa~a los destinos de
la Península el día 20 de! próx:mo
mes. 'de jU!llio. sin perjuicio de 10 que
,previene:¡ los artículos 64, 65 Y 66
del vigente regl¡¡.I1U!nto de 6 de fe
b~ero de 1928 (Gaceta núm. 40J.

;l.' Los ind:viduo:; a los que se
,es haya adjud~cado destino, tomen,

¡ no pOSeSlÓ;¡. ;;0 podrán solicitar
,t·tro en el plazo de dos años, a par
lir dr esta fecha, r-alvo los destinos
de oposición. a cuyas convocatoria;
podrán concurIlr slll limitac:óo· de
tlrmpo.

3." Los imdividuO!l prOlJluestos, al
¡()ornar posesión de sus d~ti.nos, de
berán pro~sentar el certifiJcado de an
tece<\f.ntes penale6.

4.· Se hace con.star que, con arre
glo a lo preceptuado eo el articulo
75 dlel 1'eRl1amento, los retilrados que
figuran propuestos cesarán en el per
ribo de sus habere6 pasivos aJl to
mar posesión del cuvo que se le~

confU!re.

ReclamacioDIlI que 18 deeeaÚman pOI'
101 motivOl siguientes.

Pro1'incia de Coruña.

La de Domingo Larrosa Santiso,
porque no se puede tomar en consi
deración la preferencia que alega,
puesto que eI1 mes en que se anunció
a concurso el destino adjudicado no
lo desempeñaba con caracte.r interi·
IloQo sino otro aná.logo, por pr~tar sus
servicios como lSu,plente.

La de Trinidad Hurtado Leonet,
porque con arreglo a lo ¡prevenido en
la sexta )" séptima de las disposicio
nes complementarias de IPrime~o de
enem último, estaba en el deber de
acompañar a la papeleta de petición
copia legalizada del estado r~umen

de S\16 eerviciol.

Provincia de Ta",ragona.

La de Antonio Masso Fortuny por
cal"ClCer de fundamento la reclama·
ción ya que la clase a que !le refiere
se halla compnndida en el número
S y lIIlartado tercero()< del 7 de le·
tra: b) ~ la diez de las diep06iciones
com.pli'!mentarias, 'Ílflosertas. etl la Ga.
CIta del1 1 d'e enero último.

La de Buenaventura Riera Agua
do por cari'!<Oer de fundamento ,la re·
da.maci6n, ya qu-e la Cilase' propueva
a <¡,ue alude como natura'l de la loca·
lidad donde ndica el dlt!8tinn le halla
oompreDdida en el apartado tercerQ

del núm~ro ~ ~e letra b) de la diez
de las disposICiones complementarias.
~a de L?renzd Miret Simó por el

IDl.s.aJO motivo que la anterior.
La de. JQ5é Marti Bultó por el mi5

mo motIvo que 1a ante.rior.

Pro'l.·incia de Toledo .

La de' An~onio Luengo Martín por
que el destIno que motiva 6U reda
mación oH' conocede en -('sta rectifica
ción a otro de su clase con más tiem
po- de servicio.

~fadr:d 20 <1(' mayo de 193 I.·--E 1
Presidente, Agustín Luque.

Re-ladón 'nominal de las dases del
Ejército y de la Armad,a, proptll's
tas para lomar parte t:.""n las c.p<l6idu
ne6 anunciadas en 10 de dkho ml's
-(;Gaceta nÚI;". 100), para juovt."t'r pI n
za~ de ofiCIal de Adminti~traci6n de
t~Tc~ra da!!lf' dI'~ -la Dipula(':i6m pro
vm~al de Coruna:
- Alf.érrz de cOtlTl,plemenlo, D. Luis

Garcla Aceb11, de veinticuatro años
de edad'.

.So.Jd,adolicrnciado, Launeano Me
dla-nle Santamarfa. c!.p veintidn-eu
año.s.

Nota. Las reclamadOOles por rrror
e,n la c1asifica.ción, deberán tener en
trada Ienl eSlta Junta antes del dfa 31
detl mes actual, ten:emdo en.tendido
que las que entren poslt>rio1"mente 110

surtirán !efecto al'gu n>o.
Madrid 20 de mayo de 19~1.-·..EI

Presidente, AKUstin '_uque.· .

Opos.iciOOles para prov'eer una ola
za die auxiliar de Administraci6n de
la ]u':lta munic.ipaJl die Mr:Iill~.

Tra,nscurrido el plazo - pn'vl'nido
en la pro¡pucsta pro\,.:~jonal, publi.ca
da en la Gaceta de 7 del me~ actual,
·.lÚlmero 1:l7, se dJedara am,pliada (;().n
eIlso.lda.do Abelar.do Centeno Belgra.
n,o, de vt.'initcinlCO año.s de ('dIado, [H>r
haber acneditado reune :las condicio
nes ,previstas en la cOOlvocatoria, que
dando convert.ida i'!n <!efi'nitiv.a para
tod06 106 efectos,

Oip()ski<l<nes para prov¡e-er plazas
de oficiales terceroa de la í)'i,putación
?I()v~ndal d'e Orense,

Tra'Il,llCurridoO el ,plazo J1'T,eVle11ido en
l.aprQPue,ta ¡prO'Vi,llional, publicada
!n ,la Gactta del (Ha 7 del mrs ac·
tual (Gafeta m1m. 127), se dedarll
firtnl~ y definitiva dkhll IlrOtpuesta.

MadTid :lO de m,ayo de IQ31.--EI
Presiden,te, AguStiH LuguI.
(- ,.- "-...._..- - - .....J
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TERCERA PROPUESTA PROVISIONAL DEL CONCURSO DE ENERO ULTIMO

(Rectificación. )
-, .

En "ista del resultado del examen
de los documentos que sirvieron de
hase a las di~tintas Corporaciones
provinciale6 y muniópal., para for
mular las propuestas prcv:isionales
publicadas en la Gaceta del 22 de
marzo último, para proveer en con
CIL~O de méritos los destinos depen
dientes de las mi6Dl3l5, se rectific3l1
las procedentes de las Di~utaciones

mencionadas ·a continuación, en el
sentido que ~e expresan, por consi
derar fundadas las reclamaciones
presen.tadas contra. dichas propuesM6,
y, con ucepci6n de la correspondien.
tea la de enfermero de la de Hues
ca núm. 600 de orden. que sigue pen
diente por no haberse ,l"ecibido 106
antecedentes intere~ados a los efec
t06 pr.venid08 en la 12 de las dispo
sicion., cOIIIlplemenarias, quedan con
vertidIM en definitivas:

588. DipotaciÓD provincial de Gra.
nada.-oficial de la p3l1aderia pro-

. viDCia'l, .aldado José Lllpez Rodrl
gezu\ con 3-8-2-1 de servicio. (Natu
ral Q. la localidad). Se le concede
este de'ltino por batloa.ree com~endi
do In la tercera preferencia de la
letra b) de la 10 de las dispoeicione
c0JXliP'lementarias. y contar mú tiem
po dI I~vicio que el de IU clase An
tonio Vera Garda, cuya ad1udicaci6D
q~ aia efecto.

764. Diputación provincial de V....
la:¡cia.-Eufermero del MUlic:amio
proviulal, C:&80 Carl~ Gil Gin«,
QOIl I.S-17 d. NrYicio. ~.tural de

la looalida.d) , Se le cOIIlcedoe est,e
de;.tino, declarado desi~o por error
en la propuesta provisional. porque
del examen de la documentación re
mitida por el Presidente de la Dipu
tación de que depende, es el que re
sulta con mayores méritos entre los
aspirantes que reÚDen 188 condiciooe5
previostas en el concurso.

No&aa.

l." Las clases que con arreglo a
esta recti.fi<:aci6n resultan propuest88
con cará<:t~ definitivo, tendrán pre
SEnte que, a partir del dia primero
del próximo me6 de junio, deberán
presentarse a tomar p05eSi6n del mi'S
mo, hayan o 11'0 recibido la creden
da: (no siendo ex<:usa esta última
c!rcun6~da) y que el plazo poseso
no termIDa- el d'a 23 del pr6ximo
mes de junio, sin perjuicio de lo que
previenen 106 artícul06 64, 6S y 66
del vi'gente reglamento de 6 de fe
:,:'efo de 1928 (Ga"ta núm. 40).

::l." Los índividU<l6 a 105 q~ se
les haya adjudicado destino, tomen
c> no posesión, no podrán solicitar
o,tro en el plazo de ,dos añ06, a par.
tlr de esta fecha, salivo l<le deMIDOS
de oposici6n, a cuyu convocatorias
¡podrán cOJl(:urrir sin limitación de
tiempo.

3." Los individuos propU8tos, al
tOlllla.r p06Kión de tus deetinos, de
ber'n presentar .1 certificado df' ano
tece-dentee ~•.

Se desestiman 1.. reC'lamaciooes si.
guillDlee:

Pro'viJlcia de eórtloba.

Porque fué eliminado del concur.
so por, ~o aco~pañar a la papel&ta
de petICIón el mforme o certificado
d~ conducta expedido por la Aleal
dIa, <:I)D arreglo a lo prevenido en '
la prImera de 188 advertencias 1Jt'.
nerales }' a.rtículo 51 del re¡-laoenlo.

Bulja1d6n Tapia, Rafael.

Prodncia de .'Wadrid.

Porque el d~tíno número 674, ~~'
eti para el l1mco que podía ale<tat
la preferencia de interinidad ~'" le
adjudicó -a otr~ de ISU clase 'que &e
halla comprenchdo en el quinto ¡:-ru
po ~~ la letra a) de la 10 de las dis
POSJCIOII1es complementarias v los de
mú caboe tiene la preferencia de na-¡
tura'laa o mú tiempo de ..vici•.

M'anfn ]iménez, Rogelio._....
Prov;11tia de Valencia,

Porque el destino que iolicita se
concede C011 esta fecha a otra clan
que re1\:n. mayore. m&itol. I

Benavent Aranda, Vic.,te.
P6rez Vernia. Antoni.
M~rid 23 d. mayo dI 19.1 l.-El

Presl<:1lwtt', A¡:us/bl '.UlJliI',


